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PÜNTOS Ó£ SÜSCRICION.

Kn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. S5.
Los ANUNCIOS Y suscRicTONEs PARA LA Gaceta S0 reciben enlaAdmi- 

ftistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
<te la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseífts.
Madrid................................................ Por un m es...........................
Provincias , inclusas las Islas j m eses....................

Bílsaues y Canarias  P®'' «e's m eses.....................
' Por un an o .   ....................

Ultramar.........................................   Por tres m eses.
Bxtranjero.......................................  Por tres m eses.

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de toco  
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaU . 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l o i í a . —El Capitán general en sus telegramas de ayer 
sólo da cuenta de movimientos de algunas facciones y de las 
columnas que las persiguen, agregando que en las provincias 
de Barcelona y Lérida no ocurría novedad.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

P R E S IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Burgos Me ha presentado 
p. Vicente Peset y Vidal; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l l a i i a e l  R u i z  b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Burgos á D. Juan Antonio Hernández Árvizu, que desempe
ña igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l l a n n e l  2 tañ z  K o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona á D. Angel Abad y Goyeneche, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

M a n a e l  K a i a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Jaén á D. Ricardo Pita, que desempeña igual cargo en la 
de Santander.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente dei Consojo de Ministros,

M a n u e l  I l u ix

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Manuel Becerra y Toro, que desempeña 
igual cargo en la de ITuelva.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a ia u e i  M u iz  ü eo rr ilila .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelvaá D. Daniel Balaciart, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á veinife de Octubre de mil ochocién- 

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  H u iz  2^ori*i21a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
 ̂ Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. José Sánchez Tagle, que desempeña igual 
cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Muiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Soria á D. Eugenio Sellés, que desempeña igual cargo 
en la de Canarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  M u iz  Z o r r i l l a .

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. Pedro Mariano Ramirez.
Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, .
M a n u e l  M u iz  Z o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Pontevedra á D. Luis Pvivera.
Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

T R I B U N A L  S UPREM O

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 187S, en 

ios autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito  de la Universidad y en la Sala primera de la Audiencia 
del territorio por D. Pedro Arbeleclie con Doña Ana Muñoz 
sobre desahucio; autos que penden ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Arbeleche contra la senten
cia que en 3 de Junio de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José García Varela, con arreglo á lo que 
dice tenia previsto en su testamento, firmó en 24 de Mayo 
de 1835 una memoria declarando, entre otros particulares, que 
para atender á la construcción de la casa calle de Santa Bárbara, 
número 8, le entregó Doña Ana Muñoz 100.000 rs., cuyos ré
ditos del 6 por 100 le estaban satisfechos religiosamente, con
tinuando satisfaciéndosela del propio modo sin documento al
guno, como así bien habitación de balde miéntras viva, sin 
exigir la retribución y pudiendo elegir á su voluntad. Y en otra 
memoria de 1.° de Setiembre de 1836 consignó lo que dice: 
«Para atender á la construcción de la casa calle de Santa Bár
bara, núm. 8, me adelantó Doña Ana Muñoz 160.000 rs., que 
se le abonarán con preferencia, adjudicándole dicha casa en 
pago total y pleno dominio: del propio modo declaro que la 
casa calle de la Manzana, núm. 3, la he adquirido á medias 
con Doña Ana Muñoz; de consiguiente, téngase entendido que 
la mitad de dicha casa es suya propia, como así bien la de la 
calle de la Palma, núm. 44, por haber facilitado la mitad de 
su importe, y no se ha puesto su nombre por no convenir á 
sus intereses, á fin de que tome su posesión y disfrute dichas 
dos mitades en pleno dominio, siendo árbitra de elegir en com
pensación de dichas dos mitades la casa que guste á su volun
tad, y la que sea se adjudicará, disfrutando sus rendimientos 
libremente: en consideración á los favores recibidos de dicha 
Doña Ana Muñoz facilitándome sus fondos á todas horas, la 
lego y mando el quinto de mis bienes, que podrá elegir á su 
voluntad en la finca que sea de su agrado, que de hecho lo 
será la casa calle de San Joaquín, núm. 7, para evitar disgustos 
de medianería y demás:»

Resultando que concursada la testamentaría del D. José 
García Varela, y en litigio por separado la validez ó ineficacia 
de las memorias testamentarias de que se acaba de hacer m é
rito, acordaron los acreedores en junta de 18 de Marzo de 1861 
que se procediese á la subasta de las casas pertenecientes á la 
testamentaría; y en su vista Doña Ana Muñoz presentó es
crito en 17 de Abril de dicho año, pidiendo que se pusiera tes
timonio de las citadas memorias en el ramo de subastas, y que 
el remate de la casa calle de la Manzana fuese y se entendiera 
con el derecho de habitación que ella tenia y elegía en el cuarto 
principal de la misma para miéntras viviera; y que tanto el 
precio y valor de la expresada casa como el de la calle de Santa 
Bárbara, se llevase á la Caja general de Depósitos hasta el re 
sultado de la acción que tenia que entablar, ejecutoriada que 
fuese la protocolización de dichas memorias sobre que pendían 
los correspondientes autos; y en otro escrito de 5 de Agosto del 
mismo año, evacuando la Doña Ana Muñoz el traslado que se le 
habla conferido en pieza separada formada á instancia del 
menor Pedro Nolasco, Ignacio García Tiaurriz, sobre que se 
protocolizase y declarara parte integrante del testamento de 
Varela como única y verdadera memoria el documento de S4 
de Mayo de 4833, pretendió que se desestimase esta solicitud, 
sosteniendo que la verdadera memoria, con arreglo al testamento 
del D. José García Varela, era la comprendida en el docu
mento de 4.® de Setiembre de 4856; y acerca de este particular 
recayó ejecutoria por sentencias conformes de 46 de Junio

de 486^ y 46 de Febrero de 4865, declarando no haber lugar á 
la protocolización de la memoria testamentaria que aparecía 
esrita y firmada por D. José García Varela en 24 de Mayo 
de 4853:

Resultando que el acreedor D. Pedro Arbeleche, después de 
practicado á su instancia en 4 de Marzo de 486S cierto reque
rimiento, en que el Procurador de Doña Ana Muñoz dijo que 
según esta le tenia manifestado no se oponía al cumplimiento 
de lo estipulado por D. José García Varela con D. Pedro Ar
beleche, ni á que se llevase á efecto la escritura que habia pre
sentado; debiendo sin embargo responder de las hipotecas an
teriores á su contrato gravitantes sobre la casa calle de las 
Veneras, núm. 7, y al derecho de habitación que tenia la Doña 
Ana M uñoz; presentó escrito en '5 de Mayo del mismo año 
de 4862, manifestando que estaba dispuesto á tomar la casa de 
la calle de la Manzana, no obstante la reserva de Doña Ana 
Muñoz, pero entendiéndose que da herencia en todo evento de
bería responder á Arbeleche de todas las consecuencias de las 
reclamaciones de la Doña A na, si estas prevalecieran en jus
ticia como también miéntras ocupase el cuarto que habitaba, 
y solicitando en su virtud que se le otorgase la escritura de 
venta de las seis novenas partes de la casa calle de las Veneras 
con las reservas que menciona ; y que se requiriese á Doña 
Ana Muñoz y demás interesados en la testamentaria para que 
manifestaran si estaban conformes en que se adjudicase á Ar
beleche el remate de la otra casa calle de la M anzana, y en 
caso afirmativo que desde luego se le diese la posesión de las 
citadas dos casas, sin perjuicio de practicar después las demás 
diligencias necesarias para el otorgamiento de la escritura de 
v en ta :

Resultando que acordados los requerimientos solicitados, 
manifestando el Procurador de Doña Ana Muñoz al que se le hizo 
que estaba conforme con la pretensión de Arbeleche, sin perjui
cio de usar de su derecho contra la testam entaría, se proveyó 
auto en 9 del citado mes de Mayo de 4862, autorizando á los in
teresados para que otorgasen alB . Pedro Arbeleche la escritura 
de venta de las seis novenas partes pertenecientes á la testamen
taría en la casa calle de las Veneras, núm. 7, y de la de la Man
zana, núm. 3, en pago déla cantidad de 250.000 rs. y réditos de
vengados según el contrato por el precio convenido la primera, 
según dicha escritura, y la de la calle de la Manzana por el 
precio en que fué rem atada, cuya venta se verificaría condi
cionando de cuenta del D. Pedro Arbeleche las hipotecas an
teriores á su contrato con el Varela y del pago que se adeu
dase al Estado por la adquisición de la casa calle de la Man- 
zona, á deducir su importe del precio del remate y con la re
serva al Arbeleche de su derecho por la diferencia que pudiera 
resultar como acreedor escriturario contra la testamentaría; y 
que de este auto se llevase testimonio al incidente formado á 
reclamación de Doña Ana Muñoz para qúe el remate de la casa 
calle de la Manzana se entendiera con el derecho de habita
ción , llevándose al mismo incidente también testimonio de las 
contestaciones dadas á nombre de la Doña Ana Muñoz á los 
requerimientos que se de hicieron á solicitud de Arbeleche y 
de lo que este con relación á. la misma casa decía en sus es
critos; y consentido este auto, se dió en 22 del propio Mayo ia 
posesión de la casa de la calle de la Manzana al D. Pedro Ar^ 
beleche:

Resultando que en el incidente promovido por la Doña Ana 
Muñoz con su escrito de 47 de Abril de 4864, de que queda 
hecha mención, sobre que el remate de la casa calle de la Man
zana se entendiera con el derecho de habitación que ella tenia, 
se dictó auto en 49 de Mayo del citado año de 4862, del que 
interpuso apelación la Muñoz; y sustanciada la alzada, recayó 
ejecutoria en 9 de Mayo de 4864, por la que revocándose la 
providencia apelada, se mandó que se devolviese al Juzgado el 
ramo ó pieza principal con la certificación correspondiente 
para que observando los trám ites marcados en la ley de En
juiciamiento civil, prosiguiera sustanciando el incidente pro
movido por Doña Ana Muñoz con su escrito de 47 de Abril 
de 4864, y si insistiere D. Pedro Arbeleche en que se le otor
gara la escritura de venta de la casa calle de la Manzana, nú
mero 3, se tuviera presente su allanamiento de 5 de Mayo 
de 4862 por dicho Juez, con los demás antecedentes que en 
esta sentencia quedan relacionados, y proveyese en su razón lo 
que estimase de justicia:

Resultando que por definitivo del Juez de primera instancia 
de 30 de Noviembre de 4870, en las diligencias para el cum
plimiento de una ejecutoria en que se mandaba restituir á Doña 
Ana Muñoz en la posesión del cuarto principal de la casa nú
mero 3 de la calle de la Manzana de que habia sido despojada 
por Arbeleche, por lo relativo á la indemnización de daños y 
perjuicios en que este habla sido condenado, se declaró no 
haber lugar al abono de 740 escudos anuales que reclamaba la 
Muñoz por alquileres desde 4 de Febrero de 4863 en que fué 
lanzada del repetido cuarto hasta 9 de Julio de 4870 en que 
tomó posesión, reservando á las partes sus derechos para que 
lo ejercitaran en forma respecto á otras reclamaciones que se 
hicieron:

Resultando que el D. Pedro Arbeleche interpuso demanda 
en 44 de Julio de 4870 pidiendo se declarase haber lugar al 
desahucio de Doña Ana Muñoz dél cuarto principal de la casa 
número 3, calle de la Manzana, condenándola á que lo dejase 
libre y á disposición del- demandante , entregándole las llaves 
en el término de ocho dias; apercibiéndola de lanzamiento en 
otro caso, y condenándola en todas las costas, cuya demanda 
la apoyó en que el demandante estaba en posesión de la citada 
casa desde 22 de Mayo de 4862, correspondiéndole por ello ac
ción de desahucio conforme á la sentencia del Tribunal Su
premo de Justicia de 9 de Abril da 4866: que la demandada 
ocupaba en dicha forma el mencionado cuarto principal cuan
do se dió posesión judicial de la citada casa al demandante en 
22 de Mayo de 4862  ̂ y siguió ocupándolo hasta el 4 de Febre
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ro de 1863 sin haber pagado cantidad alguna por los alquile
res durante dicha época: que en 5 de Enero de 1863 entabló 
Arbeleche interdicto para fque se despojase á Doña Ana Mu
ñoz de la citada habitación, y habiéndose estimado por elJuz- 
gado y acordado el despojo, se le entregaron á Arbeleche las 
llaves del cuarto en 1 de Febrero de 1863 ; pero habiendo re
clamado la Doña Ana y absuelto posiciones A rbeleche, mani
festando que aquella estaba ocupando el cuarto antes que este 
hubiese adquirido la casa, la Superioridad, por sentencia de 15 
de Junio de 1866, revocó el auto apelado, declarando no haber 
lugar al interdicto:

Resultando que después del juicio verbal que previene la 
ley, contestó á la demanda Doña x\na Muñoz, exponiendo que 
la Superioridad tenia resuelto que el remate de la citada casa 
aceptado por D. Pedro Arbeleche se entendiese con la condi
ción de respetar el derecho que Doña Ana Muñoz alegaba á 
ocupar de balde el cuarto principal de la misma hasta que so
bre ello hubiese resolución de sentencia fírme, lo cual no ha
bla aun sucedido, pues todavía estaba pendiente de decisión 
en primera instancia: que ¡léjos de haber reconocido la de
mandada derecho alguno en Arbeleche para intim arla á que 
dejara el cuarto habia reclamado contra el despojo, y el hecho 
de haberla vuelto á entregar las llaves en conformidad á lo 
resuelto por la Superioridad era lo que constituía la posesión 
verdadera más importante y efícaz- que la alegada á su favor 
por el demandante :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites la Sala 
primera de la Audiencia, por sentencia de 3 de Junio de 1871, 
confirmatoria en parte de la del Juez de primef'a instancia, 
absolvió á la Doña Ana Muñoz de la demanda propuesta en 
estos autos por D. Pedro A rbeleche, sin perjuicio del derecho 
que á este pueda corresponder, por virtud de lo que ejecuto
riamente llegue á resolverse sobre la validez de la memoria 
testamentaria de D. José García Vareta de IP de Setiembre 
de 1856; en cuyos términos se confirmaba dicha sentencia 
apelada, sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que D. Pedro Arbeleche interpuso recurso de 
casación por conceptuar infringidos :

1.® El art. en su núm. y el art. 396 de la ley hipo
tecaria, así como también la ley 3fí, tít, 16, libro 10 de la No
vísima Recopilación y el Real decreto de de Mayo de 1845 
en sus artículos 1 /, 6.“, 18, 40 y 43, pues ninguna de estas 
disposiciones consentía que los Tribunales reconocieran y am 
pararan derechos reales que alegasen personas que no habían 
satisfecho los que pudieran devengar por la trasmisión del do
minio, y que no tenían títulos de ellos inscritos, ni era tam
poco medio probatorio del dominio ni de ningún otro derecho 
real la declaración que cualquiera hiciese en una memoria 
testam entaria, ni tal declaración daba posesión por sí sola ; y 
al suponerse otra cosa en la sentencia se infringían también 
dichas disposiciones y las leyes 1.*, 6.*, 7 /, 8 /, 12 y 17,
título 30, Partida 3 /

2 /  Los artículos 280, 1.398, 1.399 y 1.400 de la ley de E n
juiciamiento civil, por cuanto no siendo las memorias testa
mentarias documentos que hicieran prueba ni concedieran 
derecho de ninguna especie miéntras no estuviesen protocoli
zadas , la sentencia atribuía fuerza y eficacia para causar es
tado en favor de Doña Ana Muñoz, y en perjuicio de un com
prador de la casa calle de la M anzana, núm. 3 , á una memo
ria testamentaria de D. José María Varela de 1.* de Setiembre 
de 1856, que reconocía que no estaba protocolizado, y que 
había cuestión pendiente sobre si es ó no leg ítim a:

3.® La misma citada memoria de 1.* de Setiembre de 1856 
aunque mereciese el nombre de documento, porque cualquiera 
que fuese el derecho que pudiera dar á Doña Ana Muñoz, no 
seria el de habitación en un cuarto de la casa calle de la Man
zana, núm. 3, acerca del cual únicamente habia hecho ciertas 
reservas dicha Doña Ana cuando se vendió la citada casa, y 
cuyo derecho de habitación pretendió en fuerza de otra me
moria testamentaria de 24 de Mayo de 1855 que decía que le 
legaba habitación de balde miéntras viviese, y cuya últim a 
memoria fuá declarada nula y no protocolizable:

4.® La ejecutoria de 16 de Febrero de 1865 que en pleito 
en que era parte Doña Ana Muñoz declaró que no era proto
colizable la citada memoria de 24 de Mayo de 1855, quebran
tando, por consecuencia, también lo dispuesto en la ley 19, 
tit. 22, Partida 3.*, que determina cuál es la fuerza de las eje
cutorias:

5.® La doctrina legal corriente de que los considerandos de 
una sentencia no crean derecho ni pueden invocarse nunca, 
tn  cuanto se daba una fuerza que no tenían á los consideran
dos de Ja sentencia de 9 de Mayo de 1864 que nunca podría 
subsistir en lo relativo al derecho de habitación, después de 
pronunciada la de 16 de Febrero de 1865:

Y 6.* La ley 19, tít. 8.®, Partida el art. 3.®de la de 8 de 
Junio de 1813, la de 9 de Abril de 1842 y el art. 638 de la ley 
de Enjuiciamiento civil tal como ha sido reformado por la 
.de 1867 sobre arrendam ientos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito deUlloay Rey: 
Considerando que el derecho que ostenta Doña Ana Muñoz 

en la mitad de la casa núm. 3 de la calle de la Manzana, de
riva de la memoria testamentaria otorgada por D. José García 
Ve reía a 1 “ de Octubre de 1856, según la cual aparece que el 
testador la habia comprado á medias con la Doña Ana Muñoz, 
y hallándose esta en posesión de dicha mitad de casa no sólo 
fm amparada en la misma por dos sentencias ejecutorias, sino 
que cuando se trató de su enajenación á D. José Portal pri
mero y después al recurrente, siempre se ha reservado el de
recho de la parte recurrida :

Considerando que según el estado que hoy tienen estos au
tos no puede sostenerse que pertenece á D. Pedro Arbeleche el 
dominio en la parte de casa que es objeto de los mismos, y por 
consiguiente carece evidentemente de derecho y hasta de per
sonalidad para promoverlos:

Considerando que la acción de desahucio presupone un con
trato de arrendamiento, contrato que en el caso de autos no 
existe, y esto por sí sólo basta para demostrar la improceden
cia de la demanda:

Y considerando que la sentencia recurrida al absolver de 
la demanda no ha infringido ninguna de las leyes y doctrina 
legal que se citan profusamente en el recurso;

P^ailamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpu sto por D. Pedro Arbeleche, 
á quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia de 
este distrito la correspondiente certificación con devolución á 
la misma de los documentos que remitió.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, ^asknáose al efecto 
Jas copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fírma- 
mos.=José M. Cáceres. =  Laureano de A rrieta.=José Ferm ín 
de Muro.=Benito de Posada Herrera.=Ptamon Diaz V ela .=  
Benito de Uiloa y Rey.=V ictoriano Careaga.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado del T ri
bunal Supremo , estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 10 de Octubre de i872.-=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 1872, en 

el expediente núm. 1.824 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto á nombre de Vicente Que- 
rol y Bailá en causa de homicidio de Vicente Calduch:

1.® Resultando que al anochecer del 20 de Diciembre de 1870 
se promovió contienda en el zaguan de la casa-taberna de Vi
cente Calduch, vecino de Rosell, partido judicial de Vinaroz, 
por. Vicente Querol y José Bel, quienes mantenían anteriores 
resentimientos contra el Calduch, y retado este navaja en 
mano por Querol, salieron los tres á la^calle, de la que á pocos 
momentos regresó el primero herido en la cavidad pectoral, 
que produjo su muerte instantáneamente, y hallándose en el 
suelo un puñal ensangrentado semejante al que acostumbraba 
á usar el Querol:

2.® Resultando que instruida causa con tal motivo contra 
Querol y B el, quienes negaron constantemente su participa
ción directa en el hecho , si bien el primero acriminó al se
gundo como único autor; y sustanciada aquella por todos sus 
trám ites en ámbas instancias, la Sala de lo criminal, de la 
Audiencia de Valencia dictó sentencia en 5 de Junio último, 
califícando el delito de hom icidio, ejecutado en riña , sin cir
cunstancias apreciables, del que era autor convicto, según el 
criterio racional jurídico, Vicente Querol, á quien en su vir
tud , y como comprendido en el art. 419 del Código vigente y 
demás concordantes, le condenó á la pena de 15 años de re
clusión , 1.000 pesetas de indemnización á la viuda del difunto 
y accesorias correspondientes; absolviendo á la par de la ins
tancia á su co-reo José Bel, per ser insuficientes los indicios 
que arroja el proceso para determinar su responsabilidad cri
minal :

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre del expresado Querol, apoyado en 
el art. 4.® de la ley que lo autoriza, supone como fundamento 
que los datos que se desprenden de la causa no son bastantes 
a calificar legalmente de delincuente al recurrente, contra 
quien no existe la evidencia moral que exige el núm. 3.® del 
artículo 12 de la ley novísima del procedimiento, trascrito de 
la 12, tít 14 de la Partida 3.‘, debiendo por otra parte, y en su 
caso, aplicándose la pena en el grado mínimo, según previene 
la regla 45 de la provisional para la ejecución del Código 
de 1850 y art. 23 del reformado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas.

Considerando que, ya se atienda á la época en que se per
petró el delito al que se refiere el presente recurso , ya á que 
las alegaciones que tienen por objeto y se limitan á impugnar 
la ritualidad del ju ic io , no son motivo de casación por infrac
ción de ley por no hallarse comprendidas en ninguno de los 
casos que taxativamente establece el art. 4.® de la de 18 de 
Junio de 1870, por lo que carece de todo apoyo legal el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Vicente Que
rol y Bailá, á quien condenamos en las costas: comuniqúese 
esta resolución á la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
Valencia á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y íirm am os.^M anuel Ortiz de Z úñiga.=T o- 
más Huet.=M anuel León.= Fernando Perez de Rozas.==Ma- 
riano García Gembrero.=Luis Vázquez M ondragon.=Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, P re
sidente de la Sala segunda de este Tribunal Supremo, estan
do celebrando audiencia pública la misma en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 7 de Octubre de 1872.=Licenciado Oárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm. 1.840 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Manuel Gedá Lucero, 
conocido por Manuel Muñoz Lucero :

1.® Resultando que sobre las nueve de la noche del 17 de 
Noviembre de 1871 entró Antonio Gallarín en una taberna de 
la ciudad de Almendralejo y tuvo un disgusto con Gedá á con
secuencia de unas coplas que cantaron y de ciertos insultos, 
después de lo que sacó el primero una navaja ; mas para evi
tar que siguiera la disputa, el tabernero cerró algunas hojas 
de la puerta de la cocina; que separados ámbos contendientes 
por una de las hojas inferiores, Gedá empezó á tirar golpes 
con la mano á  G allarín , y observando uno que aquel se guar
daba una arm a blanca, le reconvino y contestó que ya iba bien 
aviado el segundo, quien salió enseguida arrojando sangre por 
la boca y á los pocos pasos cayó expresando al cabo de m uni
cipales que le habia herido el expresado Gedá, falleciendo mo
mentos después á consecuencia de una lesión en el cuello que 
interesó la vena yugular y varias arterias de la tráq u ea:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Gáceres, por sentencia de 15 de Junio de 1872, declaró que 
los hechos referidos constituían el delito de homicidio con la 
circunstancia atenuante de provocación, compensada con la 
agravante de reincidencia, puesto que su autor Manuel Gedá 
fué condenado anteriormente por lesiones; y vistos los artícu
los 419, 9.®, circunstancia 4.^, 10, circunstancia 18, 82, re 
glas 1.‘ y 4.% y otros de aplicación usual del Gódigo penal, le 
condenó en 16 años de reclusión , accesorias, indemnización 
de 1.500 pesetas á los parientes más próximos del difunto, y en 
las costas :

3.® Resultando que á nombre de Gedá Lucero se ha inter
puesto contra la anterior sentencia recurso de casación , apo
yado en los casos 4.® y 5.® de la ley de 18 de Junio de 1870, y 
citando cemo infringidos los artículos 87 y regla 4.“̂ del 82 del 
citado Código, puesto que además de la circunstancia ate
nuante apreciada en la sentencia concurrió también, según los 
hechos que la misma aceptaba, la 1.  ̂ del art. 9.®, toda vez que 
Gallarín sacó una navaja en el acto de la disputa, con ánimo 
sin duda de herir á su adversario; y por lo tanto este, previen
do una agresión, es natural que la repeliese, en cuyo caso el 
recurrente obró en defensa propia, aunque no con todos los 
requisitos para que su acción fuese excusable ; y como conse
cuencia de todo debió imponérsele la pena con sujeción al ci
tado art. 87, ó al ménos en el grado mínimo según el 82, y á 
que de la compensación resultaba todavía á favor del reo una 
circunstancia atenuante:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Gonsiderando que en tanto procede la admisión del re 

curso de casación en los juicios criminales por infracción de 
ley, en cuanto las alegadas se fundan ó desprenden de los he
chos que la Sala sentenciadora acepta como probados, en con
formidad á lo dispuesto en los artículos 4.® y 7 /  de la ley de 18 
de Junio de 1870:
_ 2.® Gonsiderando que, según los hechas aceptados y admi

tidos como probados, no concurrieron las eircunstanolas ate

nuantes que se alegan, y sí solo la estimada por la S a la , que 
se compensa con la agravante de reincidencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso con las costas; y comuniqúese 
esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.== Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas. =  Mariano 
García Gembrero.==Luis Vázquez M ondragon.= Gríspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Manuel L eón, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 7 de Octubre de 1872.=Licenciado Gárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm. 1.835 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por P^austino Navarro y 
Bellon en causa de incendio de m leses:

1.® Resultando que sobre las diez y media de la mañana 
del 25 de Julio de 1871 el referido Navarro, que sirvió dos dias 
á D. Mónico Gid, no queriendo continuar por no convenirle el 
jo rn a l, estuvo en la era de aquel, en término de Quintanar de 
la Orden, á buscar una cartera y llevar una correa, y bajo 
cuyo pretexto echó varios fósforos y cerillas en las hacinas de 
candeal, encontrándose en efecto sobre las once de la m añana 
los indicados fósforos y una caja vacía; y que sobre las tres 
de la tarde se incendió la referida era por haberse inflamado 
algunos de aquellos que quedaron , causándose daño en 80 fa
negas de candeal, tasadas en 880 pesetas, con peligro de que se 
propagara el fuego á las mieses inm ediatas:

2.® Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de 30 de Abril de 1872, declaró que los 
hechos referidos constituían el delito de incendio de mieses, 
con daño en más de 250 pesetas, y sin exceder de 2.500. del 
que era autor convicto Faustino Navarro, sin circunstancias 
apreciables; y en su consecuencia, vistos los artículos 557, 569 
y demás concordantes del Gódigo penal, le condenó en 10 años 
y un día de prisión mayor, indemnización de 880 pesetas al 
perjudicado y accesorias correspondientes:

3.® Resultando que á nombre del expresado Navarro se ha 
interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casación, 
apoyado en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringidos los artículos 13 y 15 del 
citado Código, al considerar al recurrente como autor del de
lito, cuando á lo sumo solo puede calificársele de cómplice, 
puesto que los actos que se le atribuyen fueron anteriores y 
no simultáneos á la perpetración del delito, circunstancia esen
cial que determina su responsabilidad criminal, bajo el úl
timo concepto, y no el primero aplicado con notable error de 
derecho por la Sala sentenciadora, que debió imponer la pena 
inmediatamente inferior en grado, de conformidad á lo precep
tuado en el art. 68:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Gonsiderando que según la definición consignada en el 
artículo 13 del Gódigo penal vigente se reputan autores de todo 
delito ó falta é  igualmente responsables como tales, así los que 
toman parte directa en su ejecución como los que cooperan ¿ 
ello con actos sin los cuales aquel no se hubiese efectuado:

2.® Gonsiderando que hallándose en este último caso el re
currente, según los hechos consignados en la sentencia impug
nada, está destituido de todo apoyo legal el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á su admisión con las costas: comuniqúese esta resolu
ción á la Sala tercera de la Audiencia de Madrid á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y fírmamos.=Manuel Ortiz deZ úñiga.=  Tomás 
Huet.=M ánuel Leon.== Fernando Perez de Rozas. =  Mariano 
García Gembrero. = L u is  Vázquez Mondragon.==Gríspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 8 de Octubre de 1872.=Licenciado Giirlos Bonet.

A D M IN I S T R A C I O N  CEN T R A L

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Adm inistración del Estado.

Contaduría.
BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 912.

§arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-> 
ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octutre de 1858 en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten d la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.*̂  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de % por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

113781 Ayuntamiento de Al-
banchez....................... Setiembre 1866.. 138‘668

113782 Idem de id .................... Octubre i d .......... 69‘334
113783 Idem de id ............... Setiembre 1867.. 138‘666
113784 Idem de id ................... .. Noviembre id .. . . 69334
113785 Idem de A ntas........... Marzo 1866.......... 14‘933
113786 Idem de id ..................... Julio id ................ 24
113787 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 19‘200
113788 ■Idem de id ..................... Julio 1867............. 38‘933
113789 Idem de A lham a.......... Noviembre 1866.. 11‘200
113790 Idem de id ..................... Idem 1867............ 11‘200
113791 Idem de A licun............ Idem 1866............ 37‘867
113792 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 16‘026
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Número
de

órden.

113793
113791
113793
113796
113797
113798
113799
113800
113801 
11380^
113803
113804 
113803
113806
113807
113808
113809
113810
113811

11381^

113813
113814 
113813

113816
113817
113818
113819 
1138^0

1138^1
11382^
1138^3

1138^4
113823
113826
113827
113828
113829
113830
113831
113832
113833
113834 
113833
113836
113837
113838
113839
113840
113841
113842
113843
113844 
113843
113846
113847
113848

113849
113830
113831 
113732
113833
113834

113833
113836
113837
113838
113839
113860
113861
113862
113863
113864 
113863
113866
113867
113868

CORPORACIONES.

Ayunt." de Alicun 
Idem de id , . .     ........  Diciembre i d . .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Noviembre 1867..

Idem de A lsodux.
Idem de id ................
Idem de S aca res ... . . .
Idem de id .....................
Idem de B enahadux ...

Octubre 1 8 6 6 .... 
Setiembre 1867.. 
Noviembre 1866. 
Diciembre 1867,. 
Enero 1866..........

Idem de id ..................... Noviembre id___
Idem de id ..................... Idem 1867............
Idem de Benarique.. . .  Marzo 1866..........
Idem de id ..................... Abril 1867 ...........
Idem de Bayarque . . . .  Noviembre 1866.
Idem de id ..................... Octubre 1867___
Idem de Carboneras... Idem 1866.............
Idem de id .............. .. Noviembre 1867.
Idem de C uevas  Marzo 1866..........
Idem de id ..................... Febrero 1867___
Idem de id ..................... Abril id . .  ...........
Idem de id ..................... Octubre i d ...........
PRO V IN CIA  DE GUADALA- 

JA R A .

Ayuntamiento de Aleo-
lea de las Peñas____

Idem de A lbendigo.., .
Idem de Aiovera.........
Idem de Anquela la Se

ca ó del P edregal.. .  
Idem de A rm allones...
Idem de A ragosa.........
Idem de A lcuneza___
Idem de Azuqueca___
Idem de Albalate y Al- 

monacid de Zorita . .
Idem de Angen............
Idem de A lcorochel.. .  
Idem de Aldeanueva de

Atienza. ...................
Idem de Alpedroches.. 
Idem de A ranzueque..
Idem de Irueste............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Yebes..............
Idem de i d  ...................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id  ...................
Idem de id  .
Idem de i d .  .................
Idem de Yélamos de

A rriba.........................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id  ...........
Idem de id .....................
Idem de Yelamos de

de Abajo.....................
Idem de id .
Idem de id . ...............
Idem de id ................. ....
Idem de id ......................
Idem de id .....................
Idem de i d .  ............ ....
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id  .
Idem de id .................
Idem de id .....................
Idem de id.  .................
Idem de id .....................
Idem de id  ...................
PROV IN CIA  DE TOLEDO.

Marzo 1866----
Noviembre id . 
Idem id .............

Abril id. . 
Agosto id. 
Marzo i d . . 
Abril id .. .  
Marzo i d . .

Idem id . . . .  
Enero i d . .. 
Febrero id.

Idem id . ..........
Idem id   .
Idem id  .
Enero id ...........
Mayo id............
Noviembre id..
Enero 1867___
Abril id ...........
Agosto i d ........
Noviembre id..
Enero 1868___
Agosto i d ........
Marzo 1869___
Abril id. .  ___
Diciembre i d . . 
Enero 1866 . . .  
Marzo id . . . . . .
Abril 1 8 6 7 ....
Febrero id. . . .
Marzo id..........
Diciembre i d . , 
Febrero 1868.,
Marzo 1869___
Abril id............
Febrero 1870..

Enero 1866...,
Idem 1867___
Noviembre id ,
Julio 1869___
Marzo id ..........
Diciembre id ..

Enero 1866.... 
Noviembre id.. 
Febrero 1867..
Abril id............
Setiembre i d .. 
Diciembre id .. 
Abril 1868 . . .  
Setiembre i d ..
Mayo 1869 ___
Marzo id ...........
Setiembre id ..
Octubre i d ___
Enero 1870___
Febrero id ___
Junio id............

Imperte
en

Eses. Mils.

37‘867
16‘027
2‘774
2‘773
8‘427
8‘427

10‘667
4‘266

76‘907
76‘907
23‘600
23‘600
22‘934
22‘934
18‘243
3‘867

39‘378
3‘867

192‘214
141‘334
83‘334

130443.
38‘667

112‘344
107‘040
14‘299

164
343‘041
47‘334

270‘307
147447
277‘334

16
960‘334
90‘667
16

960‘334
90‘667
16

960‘334
90‘667
24

1.440‘800
24

818‘934
9‘600
9‘600

274‘667
44‘267

318‘934
9‘600

478‘400
14400

478400

174400
174400
174400

6‘738
261‘600
261‘600

33‘334
171‘222
33'334
37‘321

17P222
33‘334
38‘773

171‘2̂ ?2
38460
30

124‘800
132‘032
10‘393
30
38‘360

413869 Ayuntamiento de Oro- 
pesa............................. Marzo 1870........ .. 642‘400

113870 Idem de P arrillas......... Noviembre 1869, 18460

113871

PNO V INCíA  DE V A L L A - 
DOLID.

Ayuntamiento de Quin- 
tanilla de A rrib a ... . Noviembre 1866 . 220‘267

113872 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 363‘347
113873 Idem de i d , ................... Setiembre 1867.. 288
113874 Idem de id ...................... Idem id................. 383‘814
113873 Idem de id . ................... Enero 1 8 6 9 .,. .. . 330400
113876 Idem de id ..................... Febrero id ........... 348‘320
113877 Idem de Villanueva de 

las Torres.................. Agosto 1866........ 16‘267
113878 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 7 ..... . 37‘333
113879 Idem de id ..................... Marzo id .............. 392
113880 Idem de id ..................... Abril id . . ............. 913‘947
113881 Idem de id ..................... Julio id. . . . ------- 80‘267
113882 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 93‘866
113883 Idem de id ..................... Abril i d ............... 392
113884 Idom de i d . ................... Mayo id . . ............. 801‘306
113883 Idem de i d ..................... Junio id................ 12L640
113886 Idem de id ............. Agosto i d .......... .. 16‘267
113887 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 64
113888 Idem de i d . ................... Marzo 1869.......... 140‘800
113889 Idom de id ..................... Noviembre id---- 120‘400
113890 Idem de Valladolid.. . . Agosto 1868------ 174‘026
113891 Idem de id ..................... Octubre id ........... 8P817
113892 Idem de id ..................... Enero 1869.......... 1.330‘880
113893 Idem de id.................... Febrero id ........... 7‘392
113894 Idem de id ........ ............ Marzo i d . . . . . . . . 6.188‘320
113893 Idem de i d . ................... Julio id ................. 32‘008
113896 Idem de id ............ ........ Agosto id..............  ̂ 21‘344
113897 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 49460
113898 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 11‘302

Madrid 10 de Octubre de 1872.==E1 Director general, Félix 
de Bona.

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE AGOSTO DE 1872.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 2.360 de inscripciones consolidadas, conver
tida en títulos, presentada por D. Bernardo de Frau, apoderado 
de Sor María Ooloma Hoguera y Batll: importe nominal reales 
vellón 33.433‘34; recogido por el apoderado.

Idem 2.374 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por el mismo, apoderado de Sor Isabel Torda, 
religiosa de obediencia del convento de la Concepción de la 
villa de Senen: importe nominal rs. vn, 11.100; recogido por el 
apoderado.

Idem 2.622 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos , presentada por D. Robustiano Boada, apoderado dé Don 
Ricardo Duque de Estrada, Conde de la Vega de Sella; de Don 
Antonio Bustamante, Marqués de Yillatorres, por sí y como 
curador de su sobrina Doña Silveria Duque de Estrada, y de 
D. Juan Ramón Berasátegui, por sí y por la parte correspon
diente al mismo, por cesión de Doña Manuela Duque de Es
trada: importe nominal rs. vn. 698.42843; recogido por el apo
derado.

Idem 2.729 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Marceliano Martínez Escauriaza, apo
derado de Doña Filomena y de Doña Modesta Martínez de 
Eguía: importe nominal rs. vn. 300.000; recogido por el apo
derado.

Idem 2.770 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de D. Joaquín de Ahumada y Centurión, dueño: importe 
nominal rs. vn. 300.000; recogido por dicho Ahumada.

Idem 2.771 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Mariano Saenz de Cenzano, como apo
derado de D. Manuel Mercader y A rroyo : importe nominal 
reales vellón 30.000; recogido por el apoderado.

Idem 2.773 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por los Sres. Miqueletorena é hijos, apodera
dos de D. Manuel José da Silva: importe nominal rs. vn. 106.230; 
recogido por los apoderados.

Idem k774 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por los mismos, id. de Doña Rosario y Doña 
Teresa Pineda y Cepeda: importe nom inar rs. vn. 160.000; re
cogido por los apoderados.

Idem 2.790 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Antonio Soto y Marugan, como esposo 
de Doña Josefa Angulo y Suero: importe nominal rs. vn. 100.000; 
recogido por dicho Soto.

Idem 2.791 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos , presentada por D. Antonio Lozano Perez, apoderado del 
Ayuntamiento de Ciudad-Real: importe nominal reales ve
llón 792.472‘33; recogido por el apoderado.

Idem 2.730 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, de D. José Valls y G-utierrez, cobrador-pagador de 
la Santa Hermandad del Refugio de M adrid: importe nominal 
reales vellón 200.000; recogido por dicho Valls.

Idem 2.777 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción y títulos , presentada por D. Vicente Nuñez de Ve
lasen, apoderado del Ayuntamiento de Paredes de Nava (Pa
tencia): importe nominal rs. vn. 2.041.80947; recogido por el 
apoderado.

Idem 2.766 de títulos de 1870, convertida en inscripción, 
de D. Domingo Caram ei, para que salga á nombre de Doña 
Dolores Quiroga, viuda de D. Juan María Ram os, y sus hijos 
D. Marcial y Doña Joaquina: importe nominal rs. vn. 318.000; 
recogido por dicho Caramei.

Idem 342 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Simón Perez, apoderado del Ayunta
miento de Ontoria del P in a r : importe nominal rs. vn. 63.300; 
recogido por el apoderado.

Idem 2.339 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Juan R ivera, apoderado de Doña María de 
la Concepción González: importe nominal rs. vn. 48.284‘27; 
recogido por el apoderado.

Idem 3.603 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Indalecio Bueno y Sierra: importe nominal rs. vn. 18.000; 
recogido por D. Ramón Pujol, por endoso.

Idem 3.614 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Segundo de P ineda: importe nominal rs. vn. 2.000; re
cogido por dicho Pineda.

Idem 3.643 de títulos de diferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Donato R uiz: importe nominal rs. vn. 68.000, 
recogido por dicho Ruiz.

Idem 203 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de, reales en efectivo autorizado por la ley de 27 de 
Julio de 1871, convertida en títulos de exterior, de D. José 
T orrijos: importe nominal rs. vn. 16.000; recogido por dicho 
Torrijos.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpetas números 277, 278 y 279 de residuos, convertidas 
en títulos , de D. Manuel Angulo y Robió: importe nominal 
respectivamente rs. vn. 20.114‘36, 9.331‘68 y 10.000‘09; reco
gido por dicho Angulo.

Carpeta núm. 280 de residuos, convertida en títulos, de Don 
Manuel Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. 14.282‘11; 
recogido por D. Juan Antonio del Mazo, por endoso.

FE R R O -C A R R IL E S.

Carpeta núm. 66 de obligaciones del Estado por ferro-carri
les, convertida, en obligaciones del Estado, de D. Carlos E spi
nosa: importe nominal rs. vn. 20.000; recogido por D. Mariano 
Sánchez, por endoso.

Madrid 10 de Octubre de 1872.== Pedro Pastor y M aseda.= 
V.“ B.‘’=H eredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 de Mayo último 

se reconocieron de abono á favor de D. Pedro Gutiérrez Ordo- 
ñez 26.293 escudos y 731 milésimas en títulos del 3 por 100 
consolidado interior con intereses desde I."* de Enero de 1864, 
como valor de 126 cajas de azúcar blanca, 80 de quebrada 
y 370 quintales palo campeche y mitad del valor del buque 
llamado San Antonio, alias Los Dos Amigos, apresado por los 
ingleses á principios de este siglo; mas habiendo padecido ex
travío los conocimientos originales de embarque, se instruyó 
el oportuno expediente para acreditarlo, y fué declarado así 
por el Sr. Juez del distrito de la Latina de esta corte en auto 
de 20 de Octubre del año próximo pasado, terminando por con
siguiente el depósito de aquellos valores en 20 del actual.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo acor
dado por la Junta en sesión de 26 de Noviembre de 4869, para 
que en el término de un m es, contado desde el 20 del cor

riente, acudan á estas oficinas los que se crean con mejor de
recho; en la inteligencia de que trascurrido que sea sin verifi
carlo, se procederá á la entrega de los valores mencionados.

Madrid 8 de Octubre de 4872.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arrióla.=V.'^ B.°=E1 Director general, Heredia.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pú blica.

Habiendo padecido extravío la carta de pago núm. 1.636, 
expedida con fecha 28 de Setiembre último por la Tesorería 
de esta Dirección general á favor de D. Santiago Rodeno, por 
la cantidad de 2.000 rs. para garantir la proposición que el 
mismo presentó en la subasta de Deuda del Tesoro procedente 
del material, celebrada en dicho día, se ha acordado anunciar 
dicho extravío para que la persona en cuyo poder se encuen
tre aquel^ documento lo presente dentro del término de ocho 
dias; en inteligencia de que pasados sin verificarlo se consi
derará nula, y entregará al interesado la cantidad que repre
senta.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Estéban. Luján.=V.® B.°=E1 Director general, Heredia.

OO O'O o o

m iN lS T E R Z O  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 297 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Maello (Avila) D. Gregorio Cuenca.

Madrid 20 de Abril de 1872. =  El D irector general, Juan 
Valora.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.

Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio 
García. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Manual de los niños, por el mismo, ivlaürid, 1870. Un cua
derno en 8/'

Catecismo de la doctrina cristiana por el P. Ripalda. Ma
drid, 1836. Un cuaderno en 16.®

Curso de Historia sagrada. Compendio de los hechos de los 
Apóstoles. Segunda edición corregida, por D. Antonio Surós. 
Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®

Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo de urbanidad al alcance de los n iños, por D. An
tonio Surós. Segunda edición. Barcelona 1863. Un cuaderno 
en 8.®

La gloria en el sentim iento, comedia infantil en un acto y 
en verso, por D. Gabriel Fernandez. M adrid, 1866. Un cuader
no en 8.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 

Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 

D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo

mudos y de ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Vi- 
llabrille. Madrid, 1862. Un cuaderno en 4.®

Trrtado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® mayor con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por el mismo. Madrid, 1870. Un vo- 
lúmen en 4.®

El Faro de la Infancia, periódico dedicado á los niños de 
ámbos sexos. Año primero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

El amante de la infancia, periódico de instrucción y recreo. 
Año 3.® Pamplona, 1868. Nueve cuadernos en 8.®

Los Niños, revista de educación y recreo, por D. Cárlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Manual para la instrucción del pueblo, por Emilio de Le- 
gorburu. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales acerca: de la educación de los pueblos, por 
D. Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectosde Escuelas de Ins
trucción pcim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.® con láminas.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. A rm engolde Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por Don 
Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1870. Un cuaderno en 4.®

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Se
gunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con láminas.

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Biblioteca científica recreativa. Viafe por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. Un vo^ 
lúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos de 
la naturaleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones m aravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la playa, 
por Pizzetta. Tradrccion de D. G. R. y M. Madrid. Un volú- 
men en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de
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papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo- 
iúmen en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. El mundo ántes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y T. Madrid. Un volú- 
men en 8.** con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. Historia familiar 
de mi cuerpo, por Hugués. Traducción de D. Gr. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. El vapor y sus maravillas, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volú- 
men en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por Villain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Erancisco de Paula Montejo. Ma
drid, 1846. Un vol. en 4*

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.*

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Londres, 1871. Un cuaderno en 8.®

(Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 8.*

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Ma
drid, 1852. Un vol. en 8.*

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.* mayor.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® mayor.

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.*

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquin Cuadrado 
y Retamosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.“

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. 
Barcelona, 1868. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latín, 
por Francisco R. de la Peña. Orense, 1874 Un vol. en 8.“ 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco 
R. de la Peña y D. Joaquin D. David. Orense , 1871. Un volu
men en 4.*

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al cas- 
, tellano por D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® 

con el retrato del autor.
Arte poética, por Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un volu

men en 4*
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición 

oficial. Madrid, 1849-1851. (Tomos 2.*, 8.®, 4.® y 5.®) Cuatro vo
lúmenes en 4.®

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandada formar y anotar de Real orden. Madrid, 1864. Dos 
volúmenes en 4.®

Historia de la Literatura española, por Ticknor, traducción 
al castellano con adiciones y notas de Gayangos y Vedia. Ma
drid, 1851-57. Cuatro vols. en 8.® mayor.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronce- 

da. Sevilla, 1869. ÍJn cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Se

gunda edición. Madrid, 1862. Dos vols. en 16.®
Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui

lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el retrato del autor gra
bado en acero.

El libro de la  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú
men en 16.®

Poesías de D. Alfonso G. Glemencin. Huelva, 1871. Un vo
lúmen en 4.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un
cuaderno en 4.®

Estudio filosófico del hom bre, por el Dr. D. Francisco 
Alonso y Rubio. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del 
Rio sobre el ideal de la humanidad p ara la  vida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración , por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-deci- 
mal en verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.®

Cuadernos de Aritmética, por D. Francisco Ruiz Moro te. 
Segunda edición. Ciudad-Real, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elemental, 
por D. Eugenio Fernandez del Corral y Villar. Zaragoza, 1871. 
Un \oL en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con 
aplicaciones á la Agricultura, Industria y Comercio, por D. F e
lipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Exposición del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Za
ragoza, 1871. Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

Manual práctico del sistema métrico-decimal, por D. Fede
rico H ’dalgo y Bermudez. Sevilla, 1868. Un vol. en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas- 
lilla á las m étrico-decim ales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F. Picatoste y Rodríguez. Geometría. Madrid , 1861. Un cua
derno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. 
Dos tomos en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario m atem ático-etim ológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Geografía elemental y particu lar de España, por D. José 
P ilar Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geográflco-estadística de E sp añ a , por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
general de Estadística. Ano 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en 
folio menor holandesa.

El mismo correspondiente á 1860-61, por la Junta general 
de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, tela. 

España y Portugal con el Archipiélago de Canarias en 
1

escala d e , por D. Joaquin P. de Rozas. Veinte 
l .o U ü .ü u O

hojas iluminadas.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.® 

tela, con 18 mapas.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un 

volúmen en 4.® con retratos.
Viaje de Oeylan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneyra. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

La pérdida de las Américas, recuerdos históricos, por Ra
fael M. de Labra. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Cartas"á Lord Holland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época constitucional, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición. Madrid, 1853. Un vol. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Program a de un curso de Física y Química, por M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8." con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de F ísica y Q uím ica, por M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un volú
men en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858. Ins
trumentos meteorológicos. Madrid, 1857. Un vol. en 8.®

El mismo para 1859. Segunda parte. Nociones de Botáni
ca. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.® con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de H istoria natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Curso de Botánica ó elementos de Organografía, Fisiología, 
Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel Colmei- 
ro. Segunda edicion.Madrid, 1871. Dos vols. en4.® con grabados.

Reseña geológica de la provincia de Avila, por D. Casiano 
de Prado. Madrid, 1862. Un vol. en folio.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva 
edición. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®, holandesa.

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.*mayor con una lá
mina.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manualpráctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú
men en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un euaderno en 8.®

Tratado so jre  las palomas. Cuarta -edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado del gm ado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifi

cado por la Junta general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® mayor.

Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de las exposiciones internacionales de objetos de 
artes, industrias é invenciones que deben celebrarse anualmente 
en Lóndres á partir de 1871. Disposiciones de la Comisión in
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

El Museo de la Industria, revista mensual de las artes in 
dustriales, por E. Mariátegui. (Tomo I.)—Madrid, 1869. Un vol. 
en folio con láminas y grabados.

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el retrato  del 
autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepa
ración del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P . Ro
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Montesino 
como individuo de la Comisión encargada del estudio de la 
Exposición de Lóndres. Clase 5.̂ " Material de ferro-carriles. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Resúmen del derecho mercantil m arítim o de España, por 
D. JoséB.Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.* mayor.

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

 ̂Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y 
raigones, por D. Antonio Rotondo. Madrid, 1846. Un vol. en 8 / 
con láminas.

Menioria sobre las ventajas y utilidades de la quina búena 
y perjuicios de la m ala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807, Un vol, en 8.®

Descripción del nuevo aparato para descubrir el arsénico, 
por el Dr. D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. Un cuaderno en 4.® 
con grabados.

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. Félix  García Ca
ballero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por D. Vicente Pelero y Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y 
Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 12.®

Protección y com unism o, por Federico B astiat. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid , 1857. Un cuader
no en 8.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Van Dar Straeten. Tra
ducción de la segunda edición por D. F. del V illar y D. D. M. 
Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones 
sociales combatidas por los principios demagógicos, por D. Ca
simiro Losarcos y 011er. Astorga, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Unidad de fueros, por D. Diego Montant. Madrid, 1868. 
Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 1870, por D. Antonio de Góngora y Gómez. Ge
rona, 1870. Un cuaderno en 4.*

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por el 
mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá, 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por 
los Directores de la Revista de Legislación y Jurisprudencia. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Total: 15o obras, con 176 vols. y 21 hojas.
Madrid 20 de Abril de 1872. =E 1 Director general, Juan 

Valera.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo del día 19 de Octubre 

de 1872.
Núm. 729. Aquilino Perez, Biñuela.

Id. 730. Asunción Ayala, Medinaceli.
Id. 731. Antonio Allende, Taracena.
Id. 732. Cláudio Sánchez, Avila.
Id. 733. Francisco López, Alhama de Aragón.
Id. 734. Francisco J. A. de Soto, Lucena.
Id. 73o. Francisco Gómez, Béjar.
Id. 736. Federico Fernandez, Málaga.
Id. 737. Francisco Castaño, Jerez de la Frontera.
Id. 738. Francisco Ramos, Andiñuela.
Id. 739. Gaspar Marin, Calahorra.
Id. 740. José Palau, Mataró.
Id. 741. Julia Ponte, Zaragoza.
Id. 742. Juan García, Málaga.
Id. 743. José Garrido, Fuenearral.
Id. 744. Justa Diaz, Taracena.
Id. 745. José Buenrostro, Cartagena.
Id. 746. Leonardo Laguna, Cuenca.
Id. 747. Modesto Ciarte, Málaga.
Id. 748. Mr. Madrazo, León.
Id. 749. Manuel Diaz, Onís.
Id. 750. Plácido Areces, Ania.
Id. 751. Petra Santa María, Puente de Vallecas.
Id. 752. Rufino L., Carabanchel Alto.
Id. 753. Ramón Ibañez, Murcia.
Id. 754. Román Benito, Irepal.
Id. 755. Severiana González, Itero del Castillo.
Id. 756. Sres. Gómez, Málaga.
Id. 757. Sres. Ferrere, Barcelona.
Id. 758. Tomás Sánchez, Noblejas.
Id. 759. Victoria Jara, Valdefuente.

IMPRESOS.

Núm. 760. Baltasar Sastre, Llanes, Nueva.
Id. 761. Capellán regimiento lanceros Santiago, Aranjucz. 
Id. 762. Francisco Suarez, Bellota.
Id. 763. Felipe Pardo, Santa Cilla.
Id. 764. Francisco Jurado, Argamasilla de Calatrava.
Id. 765. Guillermo Urquijo, Ontaneda.
Id. 766. Isabel García Cañabate, Urracal.
Id. 767. Juan Manuel Herraez, Granada.
Id. 768. Manuel Soto, Laredo.
Id. 769. Nicolás Chacón, Valladolid.
Id. 770. Venancio Jiménez, Cubo de la Lorca.

Madrid 20 de Octubre de 1872. =  El Administrador, José 
Marina.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Juan Castillo Nmñez, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que se anuncia la vacante por término de 30 

dias, á contar desde que este aparezca inserto en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, de una plaza de 
Médico-cirujano titular de esta población, dotada con el suel
do anual de 1.012 pesetas 50 céntimos, pagado por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fondos m unicipales, para que 
dentro de dicho téi'mino los aspirantes presenten en la Secre
taría  de este Ayuntamiento solicitudes acompañadas de copias 
de sus títulos y hojas de servicios legalizadas por Escribanos ó  
por el Subdelegado de Sanidad del partido donde residan.

El aspirante que desee obtener más pormenores puede diri
ge á esta Alcaldía.
Dado en Alora á 15 de Octubre de 1872.*=*Juan Castillo.^^

Por su naandado, José Punda, Secretario.
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Alcaldía constitucional de Montozon.
D. Tomás Pacheco R ab io , Alcalde constitucional de esta 

'villa. ■
Hago saber que en virtud del acuerdo del Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir de ^9 de Setiembre ultimo, apro
bado por la Excma. Diputación provincial, se crea una plaza de 
Médico-cirujano, con la dotación anual de 1.000 pesetas, paga
das del presupuesto municipal para la asistencia de las fami
lias pobres, y casa costeada por dicha corporación y demás 
que contiene el pliego de condiciones.

Se hace notorio para que los aspirantes á dicha plaza pre
senten las solicitudes documentadas en esta Secretaría en el 
término de 30 dias, contados desde el eh que aparezca este 
edicto inserto en el BoUtin oficial de la provincia y  G a c e t a  
DE M a d r id .

Dado en Montozon á 11 de Octubre de 1875.^Tomás P a- 
checo.=Por su mandado, Andrés Avelino González, Secre
tario.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 20 de Octubre 

de 1872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—Plazuela de las
Descalzas ...................

Auxiliar i.*— Plazuela de
San M illan, núm. 11___

Idem 2.* — Corredera de 
San Pablo, núm. 2 2 . . . .

T o t a l e s .

Imponentes 
por conti
nuación.

335

80

63

700

Nuevos
impo
nentes.

106

3

109

Total 
de impo
nentes.

661

88

63

809

Importe 

en rs. vn.

223.086

21.370

42.942

239.348

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
D escalzas.. .   .............

Reinte
gros por 

saldo.

33

Idem
á

cuenta.

83

Total 
de rein
tegros.

Importe 

en rs. vn.

128.678‘37

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=M arqués de Sar- 
doal.^D uque de Veragua.==Conde de Villanuevade Perales.=  
D. Ruperto Fernandez de las Cuevas.=D. Manuel B eeerra.=  
D. Patricio Lozano.==D. José Abascal.=D. Emilio B ernar.=  
D. José Pulido y Espinosa.=  D. Ignacio Rojo Arias.««iEI Ge
rente, Bráulio Antón Ramírez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzg^ados de prim era instancia.
ISitrcelona.—§lan Pedro.

D. Francisco Planas y Castelló, Notario del Colegio del ter
ritorio de la Audiencia de Barcelona y Escribano de su Juz
gado de primera instancia del distrito de San Pedro con resi
dencia en ella.

Certiiico que en los autos seguidos ante este Juzgado y Es
cribanía de mi cargo entre partes de la Hacienda pública con
tra  la viuda é hijos de D. José Gomita y Soler, obra la sentencia, 
cuyo tenor es como sigue:

«En la ciudad de Barcelona, á 22 de Mayo de 4872, el señor 
D. Francisco Galicia y Junquera , Juez de primera instancia 
del distrito de San Pedro de la misma, en vista de estos autob 
de juicio ordinario seguido en este Juzgado por la Hacienda 
pública contra la viuda é hijos de D. José Gomita y Soler: 

Resultando que con e.scritura de 48 de Mayo de 1744, fo
lio 8, autorizada por D. Pedro Rodriguez de Alcántara, Notario 
de esta ciudad, D. Damian Bataller , como apoderado de Don 
Francisco Esteve, vecino de Martorell, vendió á Bartolomé Gi- 
ralt, impresor de esta ciudad, la casa llamada Proa del Peixós, 
hoy señalada con el núm. 43, en la calle del Gobernador, per
teneciente al vepdedor por sucesión testamentaria del Presbí
tero D. Francisco Esteve, por el precio de 634 libras:

Resultando que D. Bartolomé Giralt en su último testa
mento, que otorgó con fecha de 48 de Junio de 4728, folio 21, 
nombró heredera vitalicia á su esposa María Angela Giralt, 
viuda en primeras nupcias de Serafín Oampins, facultándola 
para disponer de la herencia á favor del hijo ó hijos comunes 
á ámbos consortes en las partes que le pareciere:

Resultando que María Angela G ira lt, haciendo uso de la 
facultad referida, otorgó en 43 de Noviembre de 1740 escritura 
áe donación universal á favor de su hija Esperanza Giralt, es
posa de José Gomita á sus libres voluntades, habiendo sido 
insinuada dicha donación obrante al folio 33:

Resultando que Esperanza Giralt y Campins, siendo esposa 
en segundas nupcias de Juan Roger, á la sazón de ignorado 
paradero, otorgó testamento en 44 de Agosto de 4782, que fué 
abierto en 20 de Noviembre de 4783, folio 43, instituyendo en 
herederas suyas universales á sus tres hijas Cayetana, María 
Rosa y Magdalena Gomita y Giralt, por iguales partes y á sus 
voluntades, disponiendo que si alguna de las tres muriese sin 
hijos y sin disponer de su parte de herencia, pasara esta á las 
otras dos, y faltando del mismo modo dos, pasase todo á la ter
cera, y en caso de faltar las tres sin disponer, se fundase de todo 
lo que restaria misas ó aniversarios para el alma de la testadora 
y las de su obligación á disposición del R. Rector del Pino 
y Padre Ministro de Trinitarios calzados que entonces fueren, 
asignándose 300 libras catalanas á su hijo Pedro Gomita y á 
1-a hija de su segundo matrimonio Esperanza Roger y Giralt 
una pensión vitalicia:

Resultando de la certificación, folio 36, que Cayetana, María 
Rosa y Magdalena Gomita y Giralt fallecieron solteras en 30 
de Abril de 4794, 40 de Febrero de 4799 y 26 de Abril de 4 843 
a*nspectivamente:

Resultando que incoado en 4859 expediente de investiga
ción y denunciada como perteneciente al Estado la casa men
cionada presentó el Promotor fiscal la demanda, folio 400, y

fundado en que las tres hijas herederas de Esperanza Giralt 
habian muerto solteras é intestadas, y deber en cumplimiento 
de la voluntad de la testadora hallarse en posesión de la casa 
de que se trata desde T843 el R. Rector del Pino y Padre 
Ministro de Trinitarios calzados, y hoy en subrogación por las 
leyes desarnortizadoras al Estado, siendo así que la detentaban 
la viuda é hijos de D. José Gomita, según certificación de la 
Hacienda pública que acompañaba; ejercitando la acción rei
vindicatoría pidió que en deíinitiva se declare que la casa si
tuada en esta ciudad, calle del Gobernador, núm. 13, pertenece 
al Estado, condenándose en consecuencia á la viuda é hijos de 
D. José Gomita á que la dejen libre y desembarazada con to
dos los frutos y rentas que haya producido y podido producir 
desde el tiempo en que ha sido injustamente detentada, y al 
pago de costas:

Resultando que citadas y emplazadas Doña María Lange 
de Gomita y sus hijos D. Jerónimo, D. José, D. Arturo, D. En
rique, Doña Ana, Doña Joaquina y Doña Cristina Gomita y 
Lange, sólo se ha personado en autos Doña Cristina Gomita, la 
cual impugna la demanda, alegando que Doña Magdalena Go
mita, núm. 40 del árbol genealógico, acompañado su causante, 
otorgó testamento instituyendo heredera suya universal á su 
hermana uterina Esperanza P^oger y Giralt, núm. 14, legando 
300 libras barcelonesas repartideras entre sus sobrinas Esperan
za, Cayetana y Francisca Gomita y Mayo!, números 43, 46 y 47, 
hijas de su hermano Pedro, núm. 6, sosteniendo esta afirma
ción con los hechos de que á no existir testamento los bienes 
de la Magdalena, núm. 40, se hubieran trasmitido la mitad 
para su dicha hermana uterina y la otra mitad para sus sobri
nos en virtud de las reglas vigentes en Cataluña en la suce
sión intestada; siendo así que según se desprende del docu
mento, núm. 2, que también presentó en ni escrito de contesta
ción Doña Esperanza Roger, núm. 44, entró en la posesión de 
la casa de que se trata como heredera de Magdalena Gomita 
y Giralt, eij cuyo concepto consignó dicha finca al Santo Hos
pital de esta ciudad para que con sus productos fuese extin
guiendo los atrasos de pensiones de un censal que tenia á su 
favor ó pagase también las restantes deudas que en aquella es
critura de consignación se expresan, recibida en poder del Es
cribano del Hospital y del Cabildo de esta ciudad D. Francisco 
Mas y Fontana en 27 de Febrero de 4849, que ofreció presen- 
tai; oportunamente, apoyándose además en una nota antigua 
de liquidación que acompaña, núm. 3, en cuyo final se dice 
haberse presentado el testamento de dicha Magdalena Go
mita y Giralt, en el cual hace la manda de 300 libras arriba in
dicada, siendo una prueba de que Doña Esperanza Roger entró en 
posesión de dicha casa en fuerza de tal testamento: la institución 
de heredero que aquella hizo á favor de su único hijo D. Felipe 
Durán y Roger, núm. 48 del árbol genealógico, quien falleció in
testado, según aparece del documento folio 94; porque si Doña 
Esperanza Roger no hubiese sido heredera de su hermana Doña 
Magdalena, no se hubiera apoderado de la casa ni ménos la 
hubiese poseido: que prueba asimismo la disposición testa
mentaria el documento folio 93, por el cual fallecido D. Feli
pe Durán, núm. 48 del árbol, su heredera abintestato cede á 
su sobrino D. José Gomita por sí y sus sucesores los bienes 
provinientes del intestado de D. Felipe Durán, y especialmen
te la casa mencionada que habla sido ántes de sus abuelos José 
y Esperanza Gomita y de sus tías Cayetana, María Rosa y 
Magdalena Gomita y Esperanza R oger, y en virtud de cuya 
cesión entró la demandante Cristina en posesión de la finca 
reclamada que administraba el Santo Hospital en fuerza de la 
consignación hecha al mismo por Esperanza Roger, y como 
en la época en que el núm. 49, ó sea el padre de la Cristina, 
adquirió la propiedad, no se habian satisfecho los créditos que 
sobre la casa pesaban, el nombrado D. José Gomita ratificó la 
consignación, según consta de la certifícacion acompañada, 
número 4, deduce de todo lo expuesto que la propiedad de la 
casa en cuestión se ha trasmitido sucesivamente á los antece
sores de los actuales poseedores, sin que pueda dudarse de su 
legítima procedencia, confirmándolo el que si Doña Magdale
na Gomita hubiese fallecido sin testamento debían las corpo
raciones eclesiásticas llamadas á sucederle entrar en posesión 
de la casa, hecho afirmativo al decir de la demandada, que debe 
justificar el actor:

Resultando que dicha demandada opone en segundo tér
mino la prescripción derivada de la posesión no interrumpida 
de 47 años en que los demandados han estado de la casa refe
rida desde el 26 de Abril de 4843, en que falleció Doña Mag
dalena Gomita y Giralt, y á falta de heredero testamentario 
debiera realizarse la fundación de misas y aniversarios por la 
misma ordenada hasta el 27 de Abril de 4870, en que se hizo 
saber á los poseedores la vertencia del expediente de investi
gación, é invocando las prescripciones legales que creyó favo
recerle, concluyó pidiendo la absolución de dicha demanda, 
con costas:

Resultando que por la incomparecencia de Doña María 
Lange de Gomita y sus hijos D. Jerónimo, D. José, D. Arturo, 
D. Enrique, Doña Ana y Doña Joaquina Gomita y Lange, y acu
sada la rebeldía, se dió por contestada la demanda en cuanto á 
los mismos con señalamiento de los estrados :

Resultando que el Ministerio fiscal replicó reproduciendo 
los fundamentos de hecho y de derecho consignados en la de
manda, adicionando los últimos en cuanto á tenor del art. 20 
del Real decreto de 8 de Mayo de 4836, quedaron adjudicados 
á la Nación todos los bienes de cualquiera clase que hubiesen 
pertenecido á las comunidades religiosas definitivamente ex
tinguidas por el art. 4.* de dicho Real decreto, y que los bie
nes del Estado ó patrimonio Real no prescriben en Cataluña 
hasta los 80 años, con arreglo al capítulo de Oórtes 2.“, li
bro l . \  tít. 2.* del volúmen 4.° de las Instituciones:

Resultando que la demandada en el escrito de dúplica re 
produjo los fundamentos á la contestación y los adicionó, ex
poniendo que son completamente distintos los bienes del Real 
Patrimonio y los del Estado, al que no ha pertenecido la casa 
de la calle del Gobernador, como tampoco al Real Patrimonio, 
habiendo sido siempre una propiedad particu lar: que por el 
mismo actor se reconoce implícitamente la prescripción alega
da, y que en la negada hipótesis de que la casa hubiese per
tenecido á las suprimidas corporaciones religiosas, el Estado 
no seria más que un heredero anómalo de ellas con todo» sus 
derechos y obligaciones; adicionando asimismo los fundamen
tos de derecho con el de que por 80 años se prescriben los bie
nes del patrimonio privado del Rey: que el Estado los bienes 
baldíos, yacantes, mostrencos y deudas que adquiere es con
siderado “como un simple particular, sujeto á los princip'os y 
formas del derecho común hasta el punto de que la prescrip
ción, con arreglo á las leyes comunes, excluye las acciones 
del Estado y cierra la puerta á sus reclamaciones, quedando 
por el contrario legitimadas por la prescripción las adquisicio
nes hechas á su nombre, con aplicación de los demás princi
pios de derecho y disposiciones legales que crea favorecerle:

Resultando que abierto el juicio á prueba, de conformidad 
con lo pedido por los interesados, practicaron lo que tuvieron 
por conveniente; y habiendo después alegado de bien probado, 
se han mandado traer los autos, citando las partes para sen
tencia :

Considerando que la acción reivindicatoría, como que nace

del dominio, sólo puede ejercitarle quien la tenga y lo acre
dite legalmente mediante un título legítim o:

Considerando que ni el Estado ni las corporaciones eclesiás
ticas á quienes ha sucedido han aducido tal título ni han es
tado nunca en el goce de la casa de que se trata, y que han 
venido poseyendo constantemente desde su fallecimiento los 
habientes-derecho de Magdalena Gomita:

Considerando que su fundación de aniversarios y misas en 
virtud de la cual se ejercita en este pleito la acción reivindi
catoría fué ordenada por Esperanza G iralt, núm. 4 del árbol 
genealógico, prévia y exclusivamente para el caso de que sus 
tres hijas Cayetana, María Rosa y Magdalena falleciesen sol
teras y sin disponer de los bienes de la herencia:

Considerando que si bien no se ha presentado en autos dis
posición testamentaria, consta indirectamente que Magdalena 
Gomita, núm. 8, otorgó testamento constituyendo heredera á  
Esperanza Roger, desprendiéndose así del hecho justificado de 
haber esta entrado á la  muerte de aquella en el goce de la casa 
en cuestión, porque en otro caso ni los otros parientes llama
dos por las leyes del intestado á suceder á la fundadora ni el 
R. Gura de Nuestra Señora del Pino y Padre Ministro de T ri
nitarios lo hubiesen consentido:

Considerando que la existencia de título hereditario se de
duce además de la nota, folio 480, en que se hace expresa 
mención del testamento y de las escrituras públicas, folios 93 
y 302, registrados en hipotecas, así como de la certificación, 
folio 43, mediante cuyos capítulos ha venido trasmitiéndose 
la finca hasta los actuales poseedores los demandados que 
quieta y pacíficamente sin la menor contradicción la han te
nido como propia durante el largo período de 47 años:

Considerando que la acción reivindicatoría prescribe los 30 
años con cuyo largo tiempo prescriben así bien en Cataluña 
todas las causas y acciones, sin que obste la naturaleza ó 
clase de bienes á que puede pertenecer la finca reclamada, por
que el Estado, en sus relaciones con los particulares y para 
reclamar ó extinguir derechos privados, está sujeto á la legis
lación común, según la misma disposición legal invocada por 
la actora:

Considerando que no probando el demandante, debe ser ab- 
suelto el demandado:

Vistas las leyes 4.b tít. 44; 48 y 24, tít. 29, Partida 3.% 
usatge Omnes causee; ley de 47 de Mayo de 4883; sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia de 44 de Marzo de 4862, y 4 
de Febrero de 4863, y en lo necesario las demás disposiciones 
legales citadas por las partes en el juicio; ^

Fallo que debo absolver y absuelvo á Doña María Lange 
de Gomita y sus hijos D. Jerónimo, D. José, D. Arturo, D. En
rique , Doña Ana, Doña Joaquina y Doña Cristina Gomita y  
Lange de la demanda propuesta por el Promotor ' fiscal en la  
representación que lo ha hecho.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin es
pecial condena de costas, que atendida la rebeldía de Doña Ma
ría  Lange y sus hijos D. Jerónimo, D. José , D. Arturo , Don 
Enrique, Doña A n a , Doña Joaquina Gomita y Lange deberá 
publicarse con arreglo al art. 4.490 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Francisco Galicia.

La sentencia que antecede ha sido leida y publicada por el 
Sr. Juez que la profirió, hallándose en audiencia pública en la 
del Juzgado el mismo día de la fecha, doy fé.=Francisco P la
nas Castelló, Escribano.»

Como lo referido así es de ver en los autos á que me rem i
to, y para que conste, en virtud de lo m andado, libro el pre
sente que firmo en Barcelona á 48 de Junio de 4872.=Francis- 
co Planas Castelló.

liucena.

D. Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo y Escudero, Nota
rio del ilustre Colegio del territorio de la Excma. Audiencia 
de Sevilla, y Escribano actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Doy fé que en este dicho Juzgado y con mi testimonio se ha 
seguido querella criminal á instancia de los Excmos. señores 
D. Juan Antonio Ruano Calderón y Doña María de los Dolo, e^ 
Pizarro y Ramírez, Marqueses de la Corte, por injurias y ca
lumnias, contra el Presbítero D. Antonio de Huertas y Espino, 
de esta vecindad, la cual tuvo principio en 44 de Febrero 
de 4870, y seguida por sus trámites regulares se dictó en ella 
sentencia definitiva, de la que apelaron los actores y reo, y 
remitida al Tribunal Superior del territorio, se ha devuelto 
con la certificación que literalmente dice así :

«Certificación'.^—D. Manuel Gutiérrez y Ordoñez, Escribana 
de Cámara habilitado para el despacho de la de D. Antonio 
María Solano de esta Audiencia territorial.

Certifico que vista por la Sala de lo criminal de esta Au
diencia la causa de que se hará expresión, recayó á su tiempo 
la sentencia que con la diligenciá de publicación son á la le
tra como siguen:

«Sentencia.—En la causa seguida en el Juzgado de Lucena, 
á instancia de los Marqueses de la Corto, contra el Presbítero 
D. Antonio de Huertas y Espino, por injurias y calumnia, en 
la apelación interpuesta por la parte actora do la sentencia 
dictada á 34 do Enero último en la que por los fundamentos 
que contiene se declaró no haber lugar á la querella pro
puesta por D. Juan Antonio de la Corte y Ruano Calderón y 
Doña María de los Dolores Pizarro y Ramírez, Marqueses de 
la Corte, contra el Presbítero D. Antonio de Huertas y Espino, 
y en su consecuencia se le absuelve de ella por falta de prue
ba legal, declarándose las costas de oficio:

Observados los términos y habiendo sido Ponente el señor 
D. José Primo Martínez, por el que estaba designado:

Vista:
4.® Resultando que en 40 de Febrero del año último, prévio 

el acto de conciliación sin avenencia, los Marqueses de la Corte 
entablaron querella contra el Presbítero D. Antonio Huertas, 
exponiendo que este había administrado por espacio de algunos 
años los bienes que en la ciudad de Lucena les pertenecen, y 
habiendo perdido su confianza, le hicieron cesar en la adminis
tración; y en su consecuencia, el día 23 ó 26 de Enero del ex
presado año anterior se presento en su casa el Presbítero Don 
Antonio Hernández y Cruz, acompañado de Vicente Aranda, 
Francisco de Luque y Juan Pedrosa, con objeto de recoger los 
granos, instrumentos de labor y demas efectos que obraban en 
su poder pertenecientes á los Marqueses, y presentándole y le
yéndole al efecto una carta de la Marquesa, se suscitó cuestión 
entre ámbos sobre si esta carta había de quedar ó no en poder 
de Huertas, y negándose Hernández á dejársela, empezó Huer
tas á hacer la demostración que vulgarmente se llama corte de 
mangas, que repitió furioso, diciendo al mismo que los Marque
ses de la Corte eran unos ladrones, que le habian robado una 
carretada de paja y 33.000 rs., y que así como á él le habian 
robado, eran capaces de salir ámbos á un camino, cuyas expre
siones repitió tres ó cuatro veces, visto lo cual se retiraron 
Hernández y sus compañeros dando parte de lo ocurrido á los 
Marqueses; que estas palabras y demostraciones constituyen 
los delitos de calumnias é injurias graves, y por tanto pidieron 
se condenase al D. Antonio de Huertas y Espino en seis meses 
de arresto mayor y multa de 300 duros por la calumnia en
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conformidad al núm. 1 / del art. 377 del Código penal, y en 26 
meses de destierro y multa de 100 duros por las in jurias, con 
arreglo al núm. 2.® del art. 381 del mismo:

2.* Resultando que examinados al tenor de esta querella el 
Presbítero D. Antonio Hernández y sus tres acompañantes Vi
cente Aranda, Francisco Luque y Juan Pedresa, contestan 
unánimes la certeza de todos los extremos que aquella com
prende :

3.“ Resultando que el procesado en su inquisitiva dice que 
cuando se presentó en su casa el Presbítero D. Antonio Her
nández á reclamar la cebada, instrumentos de labor y demás 
efectos de la administración que habia desempeñado, le exigió 
la órden que justificase el carácter con que hacia la reclama
ción, y un recibo de la entrega que hiciere: que el Hernández 
se negó á facilitarle la órden de la M arquesa, fundándose en 
que así se lo prevenía esta; y á causa de esta negativa y ha
berle puesto anteriormente los Marqueses en la precisión de 
reclam ar judicialmente veintitantos mil reales que les tenia 
anticipados para cubrir las necesidades del caudal, se incomo
dó y profirió algunas expresiones, pero ni hizo cortes de man
gas ni pronunció las palabras injuriosas y calumniosas que se 
le atribuyen; y que todo lo presenciaron sus dependientes Gre
gorio Parejo y José Guardeño, y los que lo son de los Marque
ses Vicente Aranda, Francisco Luque y Juan Pedrosa, que 
acompañaban al Presbítero Hernández:

4." Resultando que evacuadas las dos citas que en su in
dagatoria hace el procesado Huertas á Gregorio Parejo y José 
Guardeño, contestan estos su certeza, no habiendo oido á aquel 
las expresiones que se le atribuyen , ni hacer las demostracio
nes que se dicen: conviniendo posteriormente estos dos testi
gos en que ellos estaban en los bajos de la casa y marcharon 
al campo con las caballerías, dejando en ella al Hernández y 
sus acompañantes con el Presbítero Huertas en una habita
ción a l ta :

5.* Resultando que de las diligencias de prueba aparece que 
los dos testigos Vicente Luque y Francisco A randa, acompa
ñantes del Hernández, son obreros de la hacienda de los Mar
queses y viven en el caserío de e lla ; y que el Presbítero Her
nández tiene amistad con estos, es Capellán de la casa y que 
cuaiido aquellos van á Lucena se hospedan en la de aquel, 
aunque pagándole el hospedaje, y algunas veces se han hos
pedado también en la de su herm ana la Condesa de las Navas:

6.“ Resultando que el procesado no lo ha sido anterior
mente y es de buena conducta:

7.* Resultando que el mismo procesado en su escrito de de
fensa por medio de un otrosí solicitó del Juzgado licencia para 
entablar el procedimiento criminal contra quien haya lugar, 
por el párrafo que en el mismo trascribe de la acusación pri
vada propuesta contra é l , y le cree gravemente injurioso y 
comprendido en el art. 472 del Código p en a l:

8.® Resultando últimamente que el Ju e z , en deñnitiva y 
por los fundamentos que expresa, declara no haber lugar á la 
querella propuesta por los Marqueses de la Corte, absolviendo 
de ella al procesado D. Antonio de Huertas y Espino por falta 
de prueba legal, declarando las costas de oficio, denegando así 
bien á este la licencia que tiene solicitada para entablar de
manda deunjurias contra quien haya lugar por el mencionado 
párrafo inserto en el escrito de acusación y copiado en el de 
defensa:

d.® Considerando que las expresiones proferidas por el 
Presbítero D. Antonio de Huertas y Espino en el acto de in ti
marle D. Antonio Hernández ante testigos la entrega de los 
granos y efectos pertenecientes á los Marqueses de la Corte 
constituyen los delitos de calumnia é injurias graves de pala
bra y sin publicidad, los cua les, habiendo sido cometidos en 
un solo acto, deben ser castigados con la pena señalada al 
más grave de ellos en el grado máximo, ó sea el de injurias:

2.® Considerando que dichos delitos se hallan suficiente
mente probados con las explícitas declaraciones de D. Antonio 
Hernández y sus tres acompañantes Aranda, Luque y Pedrosa, 
no desmentidas por los dos testigos citados por el procesado 
en su indagatoria; y aun cuando los cuatro primeros tengan 
alguna dependencia y amistad respectivamente con los Mar
queses , no son suficientes para invalidar sus dichos , que no 
pueden ménos de merecer entero crédito en el presente caso:

3.® Considerando que ni én la persona del procesado ni en 
la ejecución de los referidos delitos concurrió circunstancia 
alguna agravante genérica, si bien resulta en favor de aquel la 
atenuante del arrebato y obcecación que produjo en su ánimo 
el ver que los Marqueses le retiraban su confianza y le releva
ban de la administración de sus bienes:

4.^ Considerando que la pretensión del procesado dirigida 
á su Juez, solicitando licencia para querellarse de injurias 
contra quien haya lugar por el párrafo mencionado inserto en 
el escrito de acusación y trascrito en el de defensa, es impro
cedente, porque las expresiones vertidas en dicho párrafo nada 
tienen de inji’riosas, y están dentro de los límites de una acu
sación criminal á un procesado:

6.® Considerando que habiéndose cometido los delitos é in 
coado esta causa ántes de la publicación del Código penal re
formado, y rigiendo por tanto las disposiciones del derogado 
que son más favorables al procesado, estas son las que deben 
a]jlicarse en el presente caso, porque sólo debe concederse 
eleip'lii retroactivo en la de aquel en el caso de ser más benefi- 
rjiri'fii''”

Vi®lriî  Iris Firtirulos del enunciado Código derogado 381 en 
Mi ni giiirjiilrj finí rafn, resos 2.® y 3.® del 380, circunstancia 7.® 
dlífl %" ,  r f g l i f i  iiJ p I 7 j-, tabla demostrativa del 83, 109, 82
c riii ' iij lili II11 rn 11 p ii rraIVi, "-fb, 38, 46. 48 y 49;

¥ I “ i a rn rn i j 11 p I m s h r e h i js probad os c onstituyen los d elitos 
rlf ir ni uní rúa p  írijuriaF graves de palabrasy sin publicidad, con 
la rirpiirr4fjflpifj afpiiiidntp rjp arrebato y obcecación en el pro- 
fpsifJoi, y sio f|Uf ^ea dr apreciar ninguna agravante: que el 
aut 'P  e/'rlij'’ÍYO de dirijo^' delitos lo es el Presbítero D. Anto- 
nir de Huertas y E^'piao, sin intervención ni complicidad de 
otra persono; que hd incurrido, y le condenamos en las penas 
de 18'meses de destierro á cinco leguas de distancia de Luce
lia, suspensión de todo cargo y derecho político durante el 
mismo tiem po, en la multa de 125 pesetas y en las costas y 
gastos del juicio; sofriendo por insolvencia para el pago de es
tos y la m ulta la prisión subsidiaria correspondiente, revocan
do al efecto la sentencia apelada: devuélvase á su tiempo la 
causa al Juez inferior, diciéndosele que remita el ramo separa
do que ha debido formar sobre el estado de fortuna del pro
cesado.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Antonio Leon.=José 
Primo M artinez.=Simon Ponce de Leon.=^Relator José Ma
nuel dC'Góngora y Olio.

Publicación.=Dieron y pronunciaron la sentencia que an
tecede los Sres. Ministros de este Tribunal que la suscriben, 
publicándose á mi presencia por el Sr. Presidente de la Sec
ción segunda de la Sala de vacaciones del mismo en audien
cia pública del dia de la fecha, de que certifico.

Sevilla 26 de Julio de 1874.=Manuel Gutiérrez.»
La anterior sentencia fué notificada en el mismo dia de su 

publicación á los Procuradores de la parte actora y del proce
sado D. Antonio de Huertas y Espino: habiéndose solicitado á

nombre de este que se le facilitase la oportuna certificación de 
la sentencia con el objeto de interponer recurso de casación 
por infracción de ley, se accedió á ello por la Sala en provi
dencia de 4 de Agosto últim o, notificándose, citándose y em
plazándose en 5 á las partes para que en el término de 20 
dias pudiera comparecer á usar de su derecho ante la Excelen
tísima Sala segunda del Supremo Tribunal de Justicia, en cuyo 
estado se ha recibido la certificación y órden del referido Su
premo Tribunal de Justicia que, copiada á la letra como asi
mismo la providencia en su vista dictada por la Sala de lo 
criminal, son como siguen:

«Certificación.—D. José María Pantoja, Comendador de nú
mero de Isabel la Católica, y Secretario Relator de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo.

Certifico que sustanciado en forma el recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto por D. Antonio Huertas y 
Espino contra la sentencia de la Sala del crimen de la Audien
cia de Sevilla en causa seguida al mismo en el Juzgado de 
primera instancia de Lucena por calumnia é in jurias, á ins
tancia de los Marqueses de la Corte, esta Sala ha dictado la 
siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 45 de Febrero de 1872, 
en el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende interpuesto por D. Antonio Huertas y Espino en la causa 
seguida al mismo á instancia de D. Juan Antonio de la Corte 
y Ruano y su esposa, Marqueses de la Corte, en el Juzgado de 
prim era instancia de Lucena por calumnia é injurias inferidas 
por el p rim ero :

Resultando que en 10 de Febrero de 1870 los referidos Mar
queses de la Corte entablaron querella crim inal contra el Pres
bítero D. Antonio Huertas, exponiendo que este habia adminis
trado por espacio de algunos años los bienes que en la ciudad 
de Lucena les pertenecen, y habiendo perdido su confianza, dis
pusieron que cesase en la administración, con cuyo objeto el 
dia 25 ó 26 de Enero anterior se presentó en su casa el Pres
bítero D. Antonio Hernández y Cruz, acompañado de Vicente 
A randa, Francisco de Luque y Juan Pedrosa, con objeto de 
recojer los granos, instrumentos de labor y demás objetos que 
obraban en poder del administrador : que habiéndosele presen
tado una carta de la Marquesa se suscitó cuestión sobre si ha
bia ó no de quedar dicha carta en poder de Huertas, y negán
dose Hernández á dejarla, empezó el primero á hacer ademanes 
indecentes, y dijo que los Marqueses de la Corte eran unos la
drones, que le hablan robado una carretada de paja y 35.000 
reales, que eran capaces de salir ámbos á un camino ; en vista 
de lo cual tuvieron que retirarse sin cumplir su encargo. En 
vista de cuyos hechos y demostrado que existían los delitos de 
calumnia é injurias, pidieron que se condenase á D. Antonio 
Huertas en seis meses de arresto mayor ‘ y multa de 500 
d u ro s :

Resultando que los testigos citados en la querella evacua
ron afirmativamente la cita, y recibida indagatoria ál proce
sado, manifestó que cuando se presentaron en su casa las in 
dicadas personas para hacerse cargo de los efectos de la admi
nistración que habia desempeñado, exigió la órden que ju sti
ficase el carácter con que el Presbítero D. Antonio Hernández 
le hacia la reclamación y un recibo de la entrega, á lo cual se 
negó este fundándose en que la Marquesa así lo prevenía, por 
cuyo motivo incomodado el declarante, puesto que anterior
mente los Marqueses le pusieron en la precisión de reclamar 
veintitantos mil reales que les tenia anticipados, profirió algu
nas expresiones; pero ni hizo ademanes indecentes ni pronun
ció las palabras injuriosas y calumniosas que se le atribuyen, 
añadiendo que además de las personas referidas en la querella 
presenciaron el hecho sus dependientes Gregorio Parejo y José 
G uardeño:

Resultando que estos testigos evacuaron afirmativamente 
las citas, pero convinieron después en que estaban en el piso 
bajo de la casa, y marcharon después al campo con las caba
llerías, quedando las demás personas ántes mencionadas con el 
procesado, y que de las diligencias de prueba practicadas apa
rece que Vicente Luque y Francisco Aranda son obreros de la 
hacienda de los Marqueses, y viven en el caserío: que el P res
bítero Hernández tiene amistad con ellos, es Capellán de la 
casa, y los Marqueses se hospedan en la suya cuando van á 
Lucena, y algunas veces también en la de su hermana la Con
desa de las Navas:

Resultando que la Sala calificando los hechos de delito de 
calumnia é injurias graves de palabra y sin publicidad, con
curriendo las circunstancias atenuantes de arrebato y obceca
ción, condenó al Presbítero D. Antonio Huertas á 18 meses de 
destierro á cinco leguas de Lucena, suspensión de todo cargo 
y derecho político y multa de 125 pesetas con sus accesorias: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los 
casos 1.® y 3.® del art. 4.® de la provisional de 18 de Junio, ale
gando como infringidos:

1.® El art. 375 del Código antiguo ó 467 del nuevo, en cuan
to se califica de delito lo que no lo es, ó por lo ménos el delito 
de calumnia:

2.® El art. 380 del Código antiguo ó 472 del reformado, en 
cuanto se califica de injurias graves lo que sólo es injuria 
leve:

3.®̂ El art. 382 del Código an tiguo , ó 474 del reformado, en 
su párrafo segundo, en cuanto se pena como delito lo que se
gún este artículo debe penarse como falta:

4.® El art. 605 del Código reformado en su caso 1.®, en cuan
to se castiga con pena de destierro y suspensión lo que según 
este artículo sólo es susceptible de m ulta y reprensión:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en los casos 1.® 

y 3.® del art. 4.® de Ja ley de 18 de Junio de 1870, sólo preva
lece el recurso de casación cuando los hechos consignados en 
la sentencia, admitidos como probados y en la forma que en 
ella se refieren, se califiquen como delito no siéndolo por su 
propia naturaleza ó por circunstancias posteriores que impidan 
penarlo, y cuando dados los hechos consignados y admitidos 
en la sentencia, se cometa un error de derecho en la califica
ción del delito:

Considerando que comete delito de calumnia el que imputa 
falsamente á otra persona alguno de los que dan lugar á pro
cedimientos de oficio; y de injuria grave el que profiere expre
siones ó ejecuta acciones en deshonra, descrédito ó menospre
cio de otro, siempre que hagan relación á algún vicio ó falta 
de rnoralidad de tales consecuencias que puedan perjudicar 
considerablemente su fama, ó crédito ó interés, según lo dis
puesto en los artículos 375 y 380 del Código anterior, y 467 v 
472 del reformado:

Considerando que dados los hechos consignados y que la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla admite como 
probados en su sentencia, D. Antonio Huertas ha cometido los 
delitos de calumnia é injuria g rav e , el primero por haber im
putado falsamente á los Marqueses de la Corte dos hechos de 
los que dan lugar á procedimiento de oficio manifestando que 
le hábian robado una carretada de paja y 35,000 rs,, no des

virtuando la criminalidad de dicha imputación el que no de
signara la época y sitio en que ejecutaron dichos dos hechos, 
porque el art. 375 del Código no exige este requisito, y el otro 
por haber proferido las expresiones de que dichos Marqueses 
eran unos ladrones y capaces de salir á un camino, que perju
dicaban considerablemente su fama, crédito é interés, no im
portando la circunstancia de estar ausentes ó presentes los 
mismos , porque tampoco hacen esta distinción las disposicio
nes del art. 380 del citado Código:

Considerando que al calificar la Sala sentenciadora de de
litos de calumnia é injurias graves las imputaciones hechas y 
expresiones proferidas por D. Antonio Huertas contra los Mar
queses de la Corte; y al declarar al primero autor de los refe
ridos delitos, imponiéndole en la manera y forma que lo ha 
verificado la penalidad marcada en el Código anterior, que era 
el vigente en el tiempo de la comisión, por ser más beneficioso 
para el reo que la que designa el reform ado, no ha infringido 
ninguno de los artículos citados, ni cometido los errores de 
derecho que expresan los casos 1.® y 3.® del art. 4.® de la ley 
de 18 de Junio de 1870:

Considerando, por último, que tampoco ha fal'fcado la Sala 
á ninguna de las prescripciones legales, por no estimar los 
hechos de autos sujetos á la sanción penal del 605 del Código 
de 1870, que sólo hace referencia y es aplicable á las injurias 
liv ianas, por lo que no se ha infringido el citado artículo, como 
supone equivocadamente el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso que contra la sentencia dictada por la Sala del 
crimen de la Audiencia de Sevilla en 26 de Junio de 1871 in 
terpuso D. Antonio Huertas, al que condenamos en las costas. 
Líbrese certificación de esta sentencia, y diríjase á la mencio
nada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia q u e  se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará e n  la Colección legistativí^, pasán
dose al efecto las copias necesarias en la forma prevenida en 
el art. 84 d e  la ley de casación, lo pronunciamos mandamos y 
firm amos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=A n- 
tonio V aldés.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 15 de Febrero de 1872.= Licenciado José María 
Pantoja.

Es copia de la sentencia original de que certifico y para 
que conste y rem itir al Presidente de la Audiencia de Sevilla, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 28 de Abril de 1872.= 
Licenciado José María Pantoja.»

Orden.—limo. Sr.: De órden de la Sala remito á V. S. co
pia certificada de la sentencia pronunciada por la misma en 
el recurso de casación interpuesto por D. Antonio Huertas 
Espino, contra la dictada por la Sala de lo criminal de esa 
Audiencia en causa seguida al mismo por calumnia é injurias, 
esperando que V. S. se sirva acusarme su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1872.=Licenciado José María Pantoja.= llm o. Sr. Presi
dente de la Audiencia de Sevilla.

Providencia.—Sevilla 13 de Mayo de 1872.--Se obedece, 
guarde y cúmplase la precedente sentencia del Tribunal Su
premo, y devuélvase la causa al Juez de primera instancia 
acusándose préviamente el recibo de aquella. Dada cuenta por 
el Relator á los señores designados al margen, así lo prove
yeron y rubrican.=H ay tres rúbricas.—Relator José Manuel 
de Góngora y 011o.=Manuel Gutiérrez.

La anterior providencia fué notificada en el mismo dia de 
su fecha á los Procuradores de las partes.

Lo relacionado con más expresión consta y aparece de di
cha causa, y los insertos conformes á la letra con sus origina
les á que me remito.

Y para que conste y acompañe á la causa de su referencia 
que se devuelve al Juzgado de prim era instancia de Lucena 
con la debida órden de guia en cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente en Sevilla á 15 de Mayo de 1872.=Manuel 
Gutiérrez.

Lo relacionado más latamente aparece de la ejecutoria á 
que voy contraído, y lo inserto está coníbrme con su original, 
obrante en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido, á mérito pre
sentado por el Procurador representante de los Excelentí
simos Sres. Marqueses de la Corte, y á los fines prescritos en 
el art. 470 del Código penal antiguo, pongo el presente que 
firmo .en Lucena á 14 de Agosto de 1872.==Francisco Lúeas 
Ruiz de Castroviejo.»

Ilfataró.

D. Antonio Pinazo Ayllon , Caballero de la- Real y distin- 
gida Orden de Cárlos 111, Licenciado en Jurisprudencia y Ad
ministración y Juez de primera instancia del partido de Mataró.

En el expediente que José B ertrán y Pagés, marinero em
padronado en el pueblo de Masnou, sigue para que se declare 
que sucedió abintestato, junto con sus hermanos Pablo, Cár- 
men, Antonia é Irene Bertrán y Pagés, á su madre Antonia 
Pagés, fallecida en el referido pueblo en 4 de Setiembre de 1854; 
y que asimismo sucedió á sus nombrados cuatro hermanos; 
en cuanto al primero por creérsele fallecido, soltero, como otro 
de los tripulantes que era del buque denominado Numa7itina, 
de la m atrícula de Barcelona, que salió del puerto de dicha 
capital á principios del año 1862, y naufragó sin tenerse noticia 
de que se salvara ninguno de los que en él iban; y en cuanto á 
las otras tres por haber fallecido solteras en el mencionado 
pueblo de Masnou respectivamente en 5 de Enero de 1858, 13 de 
Febrero de 1870 y 9 de Marzo del corriente año, y que por con
siguiente en la actualidad es el único sucesor de los bienes que 
poseía la referida su madre Antonia Pagés y Gorgollon, se pu
blicaron edictos con fecha 6 de Setiembre próximo pasado; y 
habiendo trascurrido el término en ellos fijado sin que por ná- 
die se haya presentado impugnación alguna á la expresada 
pretensión, he acordado expedir segundos y últimos edictos, 
como lo verifico, previniendo de nuevo á cualquiera que se 
crea con derecho á los intestados de los mentados Antonia P a
gés y Gorgollon y Pablo, Oármen, Antonia é Irene Bertrán y 
Pagés, ó tenga noticia de que alguno de ellos hubiese otorga
do testam ento, comparezca á manifestarlo en el expediente 
dentro del término de 10 dias, que correrá desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Mataró 10 de Octubre de 1872.==Antonio P inazo.=P or man
dado de S. S., Francisco Culla, Escribano.

ntontalbaii.

D. Dionisio Lahoz, Juez municipal de esta villa de Montal- 
ban, y ejerciente la jurisdicción de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo ŷ emplazo á Don 
Francisco Herrero, Presbítero de Bañon, vecino del mismo,
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para que en el término de nueve días comparezca en este Juz
gado con el ñn de recibirle indagatoria y contestar á los car
go.:? que le resultan en causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre rebelión; apercibiéndole de que si no comparece se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Montalban á 10 de 0 :tub re  de 1872.=Dionisio 
Lahoz.==De orden de S. S., Pedro Estéban.
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D. Dionisio Lahoz, Juez municipal de esta villa de Montal
ban, y ejerciente la jurisdicción de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Ramón Perez, álias el Bolsas, vecino de la ciudad de Zaragoza, 
de 42 años de edad, estatura un metro 800 milímetros, cara 
delgada, gasta bigote, pelo negro; viste pantalón negro de paño 
fíno, chaqueta larga de igual clase ,la tela que la del pantalón, 
alpargatas negras cerradas y sombrero hongo negro de gró, 
para que en*̂ el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el ñn de recibirle indagatoria y contestar á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue y 
otro sobre robo de un caballo á D. Agustín Muniesa, deAlcai- 
ne; apereibiéndele que de no presentarse se declarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Montalban á 5 de Octubre de 187^. =  Dionisio 
Lahoz.=De orden de S. S., Pedro Estéban.

IV avalieriuo.«a.
D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa de Nava- 

hermosa , é interino de primera instancia por ausencia con li
cencia del propietario.

Por el presente y á virtud de exhorto del Sr. Alcalde mayor 
del distrito Este de la ciudad de Puerto-Príncipe de la isla 
de Cuba, se c i ta , llama y emplaza á los que se crean con de
recho á heredar áD. Vicente Arellano y G il, que falleció intes
tado en dicha ciudad, para que en el término de tres meses 
que por segunda vez seles señala se presenten en el expresado 
Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navahermosa 26 de Setiembre de 1872.==Manuel Cabrero.== 
Aniceto Ortega y Muñoz.

Ocafiía*

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térniino de 
nueve dias que se señalan como segundo pregón á Juan Gon
zález Colmenar y D iaz, soltero, de 41 años de edad, natural y 
vecino de esta villa, criado que ha sido de D. Lúcio Mangiron 
y de la Torre en clase ds enfermero en el Hospital cívico-mi
litar de la m ism a, para que se presente en este Juzgado para 
hacerle saber una providencia en causa criminal que se sigue 
al mismo y otros por falsificación de documentos; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ocaña á ñ de Octubre de 187£.=Alejo 
R ogel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espi
nosa.

Oviedo.

D. Enrique Ruiz Crespo, Abogado del ilustre Colegio de 
Sevilla, Juez de primera instancia de esta ciudad de Oviedo y 
de los pueblos de su partido, y comisionado especial para co
nocer de todas las causas por rebelión carlista que se incoen 
en el territorio de esta Audiencia.

Por el presente primer edicto y solo pregón cito, llamo y 
emplazo á Valentín Rivero y Alegre, estanquero que fue del 
Carballin, en la parroquia de Arenas, Concejo de Siero, de esta 
provincia, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue como presunto espía de una partida ca rlis ta ; pues si así 
lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya'lugar.

Dado en Oviedo á 8 de Octubre de 187^. == Enrique Ruiz 
Crespo.==Por mandado de S. S., Antonio Dances.

P astran a .

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España.

Doctor D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo por 
término de nueve dias á Vicente Canal y Gerieca, vecino de 
Fuentenovilla, para que durante dicho término, que empezará 
á  contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e l a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar indagatoria en 
la causa que se instruye por rebelión en sentido carlista; aper
cibido que de no veriñcarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto, y habiendo acordado la detención del Vicente 
Canal, en nombre de S. M. administrando justicia exhorto y 
suplico respectivamente á todas las Autoridades así civiles 
y judiciales cuanto militares, que por cuantos medios estén á 
su respectivo alcance y les sugiera su celo, procedan á la  bus
ca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades de
bidas, tanto del sujeto referido cuanto de los efectos, armas y 
caballerías con que fuese aprehendido, y todo lo cual habrán 
de verificar en obsequio á la recta administración de justicia.

Dado en Pastrana á i2  de Octubre 187^. =  Toribio de la 
M ata.=El actuario, Emilio Litino.

P eñarand a de Bracam onte.

El Licenciado D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Peñaranda de Bracamente y su parti
do &c.

Por el presente segundo y último edicto llam o, cito y em
plazo á Polonia Nieto González, de estado viuda, de oñcio re
vendedora de ropas y alhajas, natural de esta villa, y vecina 
que fué de la m ism a, y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que dentro del término de 13 dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del refrendatario á responder á los cargos 
que la resultan en la causa criminal que contra la misma se 
instruye por estafa de unos pendientes de .broqueles ; encar
gándose á los dependientes de vigilancia y seguridad, así como 
á la Guardia civil que en el caso de ser habida aquella, pro
cedan á su detención y remisión á este Juzgado con las segu
ridades debidas; apercibiéndose á la Polonia Nieto que tras
currido el término señalado se seguirá la causa en rebeldía, 
sin más oiría ni citarla.

Dado en Peñaranda de Bracamente Octubre 11 de 4812.— 
Manuel Gil M aestre.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

Ponferrada.

D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer
rada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona de

José Pedreira, residente en Freirá, término municipal de Pór
tela de Aguiar, Juzgado de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo, para que se presente en este Juzgado á responder 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre lesiones á Domingo Bello, vecino de la Barosa.

Dado en Ponferrada á 7 de Octubre de i87^.==Fabian Gil 
Perez.=Por su mandado, José González.

S a la s  ele los Infantes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instan
cia del partido de Salas de los Infantes.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Lorenzo Huerta, Gabino María, Domingo Madina, 
Raimundo Márcos; Evaristo Márcos, Eleuterio Llórente, Luis 
Ayuso, Abdon Hernández, Manuel Alonso, Domingo Tablado, 
Ezequiel Martin, Felipe Arrandez, Pedro Mediavilla, vecinos 
de Palacios; Ignacio Oyuelos, que lo es de Salas, y Aniceto E l
vira, Bráulio Elvira, Ramón Alonso y Laureano de la Fuente, 
que lo son de Moncalvillo, para que en elTérmino de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que se les 
hace en causa criminal que contra ellos se sigue por rebelión 
en sentido carlista.

Dado en Salas de los Infantes á 42 de Octubre de 187^.= 
Evaristo Gastellon.=Por su mandado, Manuel González.

glequeros.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia de Se
queros y su partido.

Por el presente primero, segundo y último edicto se llama, 
cita y emplaza á Valentín.Rute Díaz, natural de Zarza, sin 
residencia fíja, para que en el preciso término de 30 dias, com
prensivos de los tres períodos marcados por la ley, se persone 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se sigue sobre hallazgo de una moneda 
de 100 rs. falsa á su compañero Juan Antonio Beato, de Gu- 
drina; previniéndole que de así no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sequeros á 9 de Octubre de 1872.=Manuel G. Ya- 
güe.= Por su mandado, Juan Vicente Martin.

SoljBona.
D. Ramón Lacadena y Laguna, Gaballero de la Real y dis

tinguida Orden de Gárlos l í l .  Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Gastélls, Jerónimo Galcerán, N. Morlans, N. Parrot, N. N., alias 
Boquica, José Vila, José Valltondra, N. Gamps y N. Borras y 
demás individuos que componían la partida, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan á este Juzgado á ser oidos en méritos 
de la causa criminal que contra los mismos se instruye sobre 
alzamiento público con armas contra la forma de gobierno es
tablecida por la Gonstitucion; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades así civiles como 
m ilitares, procedan á la busca y captura de los sujetos expre
sados en este edicto.

Dado en Solsona á 8 de Octubre de 187^.==Ramon Lacade- 
n a .= E l actuario, Miguel Fontcuberta.

Toledo.
D. Gabriel Ledesma, Abogado de los Tribunales nacionales. 

Juez municipal de esta ciudad y Regente de la jurisdicción.
Por el presente segundo edicto se c i ta , llam a y emplaza á 

Joaquín Sánchez y García, natural de Grazalema, sin residen
cia fija, para que en término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado para que nombre Aboga
do y Procurador que le deñenda en la causa que se le sigue 
por desacato á un agente de la Autoridad.

Dado en Toledo á ^ de Octubre de 187^.^G abriel Ledes- 
ma.-==-Por su mandado, Eustaquio Lozano.

(Talderrobres.

D. Victoriano Oliete, Juez municipal letrado de esta villa y 
ejerciente la jurisdicción de primera instancia de su partido 
por ausencia del propietario.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á  D. Victorino Gamps y Gepera, Notario de Gretas, An
tonio Vallés y Serrano, Ramón Mañá, álias Sacristán, Anto
nio Ghia y Monreal, vecinos de dicha villa, Francisco Torres, 
de Torre del Gompte, y Joaquín Galvo, de Ghiva, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de nueve 
di as, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r id , á  prestar declaración indagatoria en causa que ins
truyo contra los mismos y otros sobre rebelión en sentido car
lista; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y en nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, exhorto, y en el mío 
ruego á las Autoridades en cuyo poder se encuentre alguno de 
los sujetos indicados se sirvan participarlo á este Juzgado para 
los efectos oportunos.

Dado en la villa de Valderrobres á 5 de Octubre de 187^.= 
Licenciado Victoriano O iiete.=Por mandado de S. S., José Lo
renzo Prades.

D. Victoriano Oliete, Juez municipal letrado de esta villa 
de Valderrobres y ejerciente la jurisdicción de prim era instan
cia de su partido por ausencia del propietario.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Oliver y Gasimiro Bondia, vecinos de Alcañiz, 
y á D. Mariano de la Torre, Marqués de Santa Goloma, que lo 
es de Monroyo, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en causa que intruyo contra los mismos y otros so
bre rebelión en sentido carlista; bajo apercibimiento.

Y en nombre de S. M. Don Amadeo I, por la graciado Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, exhorto, y en , el mío 
ruego á las Autoridades en cuyo poder se encuentren Oliver y 
Bondía, se sirvan participarlo á este Juzgado á los efectos 
oportunos.

Dado en la villa de Valderrobres á 4 de Octubre de 187^.=  
Licenciado Victoriano 01iete.=Por mandado de S. S., José 
Lorenzo Prades.

V illalon.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de Kspaña, D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Julián Rivero, 
agente recaudador de contribuciones en este partido judicial, 
por delegación del Banco de España, para que en el término 
de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la

G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que contra el mismo se ins
truye por haber desaparecido de esta villa el 28 de Setiembre 
último, llevándose próximamente 70.000 pesetas de aquella 
procedencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 10 de Óct jbre de 187^.= P^ederico Mon- 
salve.-=Por mandado de S. S . , Francisco Reoyo.

TiBarox.
D. Manuel Gubells Gíscar, Juez del partido de Vinaroz.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á la 

mujer llamada Rosa, natural de Venge, partido judicial de 
Gastellote, de unos 84 años de edad, para que en el término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que se sigue contra la misma sobre 
sustracción de efectos de la casa de D. Manuel Segorra, ó ma
nifieste al punto donde se halla; bajo apercibimiento de parar
la el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 9 de Octubre de 187^.n=Manuel Gubells.= 
Por su mandado, Juan Bautista Roco.

Vi ver.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Gaballero de la Real Or

den de Isabel la Gatólica, Juez de ascenso y en comisión del 
partido de Viver.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Joaquín Bayan y Mor, vecino de Valencia, para que 
dentro el término de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
cárceles del mismo á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se está sustanciando sobre 
robo y hurto de corderos de los corrales de ganado de la per
tenencia de Domingo Salvador y Juan Escriche, vecinos de 
Barracas; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Viver á 9 de Octubre de d87^.==Nico- 
lás de Leyva.=Por mandado de S. S ., José Benages.

D. Nicolás de Leyva y B allester, Gaballero de la Real Or
den de Isabel la Gatólica, Juez de ascenso y en comisión del 
partido de Viver.

Por el presente primer edicto se c i ta , llama, y emplaza á 
Fernando Cervera, vecino de Puerto de Mingalbo, para que 
dentro del término-de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
está sustanciando sobre lesiones ménos graves inferidas al ve- 
einode Montan Javier Gil y Martin; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Viver á 9 de Octubre de 187^.—Nicolás 
de L eyva.=Por mandado de S. S., José Benages.

Zaragoza. —P ilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito del P ilar &c.

Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo áG i- 
riaco Josa y M artin, Atanasio’Goicoechea y Aramendia y José 
García Benedicto, conocido por el H errerico, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre asesinato de D. Manuel Golandrea, Ins
pector de órden público de esta cap ita l, en la noche del 8 de 
Junio últim o; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo se se
guirá dicha causa en su ausencia y rebeldía y Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 1873.=SaIvador R o- 
m ero.=De su órden, Tomás Lorbis.

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y  
pregón á Pablo Enar, de esta vecindad, para que en el térm ino 
de nueve dias que por último se le señalan, comparezca en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Manuel H i- 
jazo; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Octubre de 187^.=Salvador Ro* 
m ero.=Por mandado de S. S., Mariano Badía.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
Hallándose el Gonsejo de administración de esta Gompañía 

en e l  caso de proceder á la elección de Director gerente, ad
mite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta e l día 3 1  
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Gonsejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187^.== El Vicepresidente del 
Gonsejo de administración, Ignacio de Olaechea. X—508—7

Hueva Sociedad de Seg^uros mútuos contra incendios 
de casas en Madrid.

Terminada de común acuerdo entre el representante del 
propietario y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los 
daños causados en la casa-palacio de la Sra. Marquesa viuda 
de Villaseca por el incendio ocurrido en la noche del 41 al 42 
de Julio último, ha sido aprobado por esta Junta y acordada 
su indemnización. En su virtud ha determinado igualmente 
que se haga un pedido de medio real porcada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento para-que, según lo pre
venido en el art. 38 de los estatutos, se sirvan concurrir á sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Julián Diez de Busta?nante, calle del Arenal, núm. 2, almacén, 
todos los dias no festivos, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 187S.=Los Directores, Juan Al
berto Casares.=El Marqués de Urquijo. X—oi5—3

Sociedad española de Crédito comerciaL
Cldudio Coello, núm. 13, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
adquisición de la casa núm. 36 de la calle de Serrano, el Gon- 

I sejo de administración en sesión de hoy ha acordado se sa -
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que á subasta dicha casa; debiendo tener lugar el sábado 26 
del corriente, á la una de la tarde, ante una comisión del 
Consejo, el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 18 de Octubre de 1872.=>Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Yoájal, Juan Francisco Diaz. X—560—3

Banco de Tarragona.

El dia 21 de Noviembre próximo, á las diez horas de su 
mañana, tendrá lugar en el saion de sesiones de este estable
cimiento la jun ta general ordinaria de señores accionistas que 
previene el art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo citado.

Tarragona 14 de Octubre de 1872.==Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquin Miracle Baldrich.=V.* B.*= 
E l Presidente de turno accidental, José Virgili. X—547

ffOTICIAS OFÍCIILES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octtibre de 4872.

HORAS.

6 de la  m . 
9 de la  m . 

42 d e l d i a . . 
3 de  la  t . .  
6 de la  t . . 
9 d e  la  n . .

ALTURA
del 

baróm etro 
reducida áO^ 
y en m ilím e

tros.

698,72
699,76
700,14
700,02
700,24
700,31

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

Seco.

8,6 
1d,5 
13,3 
1 í»,4 

9,4 
9,3

Humede
cido.

8,5
9.2 

10.6 
10,5

8.3 
8,9

U IRICCIOX

y clase del Tiento,

S. S. O.
O.......
S. O ...
s. o... 
o......
s. s. o.

Brisa. . 
Viento- 
Idem 
Idem.. 
Calma.

ISTASe

del cielo.

Llov.*, n." 
Nubes. 
Cási cub.* 
Idem .
C .^  llu v .*

B.‘ fie.. 1 Cási cub.*

T em p era tu ra  m áxim a d e l a i r e ,  a l a  so m b ra ..................................... 15,2
Id em  m ín im a de  i d .....................................................................................  8,1

D iferencia ................... ............................................................... 7,1
T em p era tu ra  m ínim a de  la  t ie r r a ,  á cielo d escu b ie rto ................ 7,3
Idem  m áxim a a l sol, á 1,47 m etros d e  la  t ie r ra ............................... 19,0
Idem  id . d en tro  de  una e s fe ra  d e  c r is ta l ............................................ 41.3

D ife ren c ia ............................   22,3
L luvia en las 24 últim as h o r a s , en  m ilím e tro s ...................................... 5,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
ríos pimtos de la Península y del extranjero el dia 20 de 
Octubre de 1872.

lOGAlIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 

c a  á  0 °  y  
a l  a íY c l  d e l  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEM PERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a l e s .

DIRECCION

d e l

T i e n t o .

FUERZA 

d e l  T i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

d é l a  m a r .

B ilb ao .......... 751*3 15*5 , N. 0 . . . B r is a . . . . Cási desp.° Tranq.^
Oviedo . . . . 749*2 1 1 * 0 0 . S. 0. Calma . . . N ubes . . . . i)
C oruña, 8 h. 748*0 1 1 * 0 S. 0 . . . V ien to .. . Id. llovizna T ranq*
S antiago. . . )> > » j» » ))

O porto ......... )) )) » )) 9

L isboa......... » » )> » »
Badajoz. . . . » 1 4 * 0 S. 0 . . . B r is a ----- N u b e s___
S- Fern ., 8 h. » » » ))

S ev illa ......... 7 5 8 * 1 1 5 * 4 S. 0 . . . C a lm a . . . C ubierto. .
T a r ifa .......... 759*8 1 7 * 0 s....... B risa . . . . Idem . . . . R izada.
G r a n a d a . . . 761*0 1 2 * 8 S. 0 . . . I d e m . . . . Id e m ......... »

Alicante . . 759 3 1 6 * 4 S. 0 . . . Id e m . . . . Ais. nubes. Tranq.^
M u rc ia ........ 769-9 15*2 S. 0 . . . Id em . . . . N u b e s___ »

V alencia. . . 757*9 17‘8 0 ...... Id e m ___ Id em .......... »

P alm a........... 758*0 18*1 S. 0 . . . V.« fte.-.. C ubierto . . Oleaje.
B a rc e lo n a . . 7 5 4 * 7 1 3 * 0 0 ................. B ris a ___ D espejado. T ra n q .'
Z a ra g o z a .. . » 1 2 * 4 S. E . . . C a lm a. . . Cubierto. . D
S o ria ............ 753*0 % S. 0 . . . V ie n to .. . G ." , lluvia. »
B u rg o s . . . . 753*2 8*3 s....... Id e m ___ C u b ie r to ..
V alíado lid ., » » » » »

S alam an ca .. 754*9 9  1 X). V ien to . . . Cási cub.®. »
M a d rid . . . . 756*6 10*5 0 Id e m . . . . N ubes........
E sc o r ia l., . . 758*7 9 * 8 0 Id e m . . .  i I d e m ......... J)

C iudad-R eal 758*1 10*0 0 B r is a ___ G.*’, lluvia. y>

A lbacete . . . 754*5 9 * 0 S. 0 . . .  IV ien to .. .  |N u b e s . . . .

■ ■WB R O G Q Q Q O O O B i r w i

Bireccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los p artes  recib idos, a y e r llovió en Cuenca, G uadalajara, 

H uslva, Huesca, León. Lérida, O ren se , Pontevedra, Sal amanea, Sego- 
v ia , Soria, Toledo, V itoria y  Zamora, °

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este d ia  p o r la In te rv en c ió n  d e l Mercado 

de granos y nota de precios de artícu los de  consum o re su lta  lo 
s ig u ien te :

C arne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 p ese tas  la  a rro b a ; de 0 ‘47 á 0‘70 la 
l ib ra , y  de 1‘02 á 1‘o2 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , d e  9‘47 á  0‘65 p ese tas la l ib ra ,  y  de 1 ‘0 2á  
4 ‘41 el kilógram o.

Id em  de te rn e ra , de 1‘25 á  2 pese tas  la  l ib ra , y  d e  2 ‘71 á 4‘3A 
e l k ilóg ram o .

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la  a rro b a ; de O‘76 á 0‘82 la libra , 
y  de  1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

Jam ón, de  25 á 31‘25 pesetas la  a rro b a ; d e l ‘25 á 1 ‘501a lib ra , y 
d e  2 ‘71 á 3 ‘25 e l kilógram o.

P a n d e  d o slib ra s , de 0 ‘35á 0‘41 p ese tas ,y  de  0‘3S áO ‘45 el kilógramo.
G arbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0*59 la  lib ra , y 

de  0 ‘50 á 1 *28 el kilógram o.
Jud ía s, d e  4-75 á 6 ‘25 pesetas la  a r ro b a ; de  0‘2 3 á  0‘29 la  lib ra , y  de 

0 ‘50 á 0*63 el kilogram o.
Arroz, de 5*50 á 7 pese tas la a rro b a ; d e  0‘29 á 0*32 la  lib ra , y  de 0*61 

á 0‘70 el k ilógram o.
Lentejas, d e3  á 4 p ese tas la a r ro b a ;d e  0‘18 á 0*24 la l ib ra , y  de 0*39 

á  0*52 el k ilogram o.
Carbón vegetal, de 1*25 á  1*50 p ese tas la  arroba , y  de  0*10 á 0*13 

e l kilógramo.
ídem  mineral, de  0*81 á 0*87 p ese tas  la  a rro b a , y  de 0*07 á 0*08 el 

M ó g ra m o .
Cok, á 0*81 pesetas la a r ra b a , y  á  0*07 e l kilógram o.
Jabón, de 10*25 á 11 pese tas la a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y  de 

4 *02 á 1*12 el kilógramo.
P a ta tas , de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  a rro b a ; d e  0*06 á 0*09 la  libra , 

y  de 0*13 á 0*19 el kilógram o.
Trigo , da 10‘62 á 12‘50 pesetas la fanega, y de  19*22 á 22*63 el hecto

litro . ^

C ebada, de 5*50 á 6 p e se ta s ía  fanega, v de  9‘96 á 10*86 e l hecíó litro .

N o ta .— Reses degolladas ayer.
V acas  .................................  433
C arn ero s ............................. 946
T ern e ras .  ....................      41

T o iÁ t.................   1.120

Su peso en  lib ras í . .  75.844.—Idem  en k iló g ra m o s ... .  34.895 497.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mcTj beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cs.

T oledo  .............................................................  3.509*42
S eg o v ia ..............................................    I . ’í31‘3l
A to ch a ..................................................................  3.18754
A lcalá ó c a rre te ra  de A ragón............................  5 :9 62
B ilb ao ................................................    837*64
E stación  del M ediodía....................................  S.450*86
Idem  del N o rte .................   5,284*39
Diligencias y  c o r re o s .  ...............................  20*49
M atadero .—A rbitrio  s ó b re la s  c a r n e s . . . 7.117*75

T o t a l ..........................................  30,219*02

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 20 de O ctubre de 1872.=E1 A lcalde in te r in o , Simeón Avales.

P A R T E  NO O F I C I A l

Estado sanitario de Madrid.—En la tercera semana de Oc
tubre el temporal que reinó fué v a rio , lluvioso y tan frió por 
las madrugadas, que en algunas descendió el termómetro has
ta  sobre la congelación: el barómetro entre el revuelto y la 
lluvia y á 26 pulgadas y dos líneas poco más ó ménos: los 
vientos del S -0 ,  Ó -S-0  y alguna vez del N -0  y O -N -0, y la 
atmósfera despejada, anuíbarrada, lluviosa y con ráfagas.

Notable y marcado ha sido el influjo de la estación en el 
aumento, curso y terminación de las enfermedades que reina
ron en el presente setenario. Hánse sostenido y aumentado las 
calenturas catarrales y gástricas, de las que algunos ya con
valecientes volvieron á recaer, miéntras que en otros tomaron 
” n carácter grave; frecuentes fueron también las intermitentes 
tercianas y cotidianas, algunas de ellas larvadas y no muy fá
ciles de diagnosticar en su principio por lo anómalo de sus 
síntomas : tampoco dejaron de presentarse bastantes catarros 
laríngeos, bronquiales y pulmonares en los jóvenes y adultos, 
vexicales en los de edad ya avanzada: no escasearon las pleu
ritis y neumonías, los dolores reumáticos y las afecciones ner
viosas del aparato digestivo y cerebro-espinal; y por último, 
observáronse algunos casos de anginas, v iruelas, erisipelas y 
oftalmías.

La mortalidad ha sido mayor que en las otras semanas, ha
biendo sucumbido los más de afecciones crónicas de pecho, 
especialmente de la tisis tuberculosa y del catarro pulmo
nar.—{Siglo Médico.)

 Anteanoche se estrenó en el teatro de la calle de Jove-
llanos la zarzuela original de D. Luis Mariano de Larra titu 
lada El Atrevido en la corte, puesta en música por el conocido 
compositor Sr. Fernandez Caballero. El numeroso público que 
ocupaba las localidades de aquel coliseo aplaudió con entu
siasmo la mayor parte de las piezas musicales de la obra, ha
ciendo repetir la introducción cantada por el Sr. Manini y coro 
-de hombres, y un brindis del acto segundo. Al final de este fue
ron llamados los autores al palco escénico, presentándose so
lamente el maestro Caballero, por no hallarse el Sr. Larra en 
el teatro, y lo mismo sucedió al term inar la representación. 
En su desempeño se distinguieron las señoritas Alvarez, F ran
co y Fernandez, y los Srcs. Manini y Orejón.

 En la noche del sábado último inauguró sus tareas el
teatro de la Alhambra con la comedia nueva original y de ma
gia El sueño de la vida. La obra ha sido puesta en escena con 
grande aparato, y las muchas decoraciones que se estrenaron 
agradaron al público, que colmó de aplausos repetidas veces á 
los pintores. Como toda comedia de magia en su estreno, tuvo 
algunos entorpecimientos, que desaparecerán seguramente, con 
lo cual creemos que proporcionará buenas entradas á la em
presa.
  En el teatro Eslava se ha extrañado con muy buen
éxito el juguete cómico titulado Un the dansant. Es una obra 
muy bien versificada y llena de chistes que el público aplau
dió en distintas ocasiones. El autor D. Enrique Prieto fué 
llamado á la escena juntam ente con los actores.

  Las dos obras estrenadas últimamente en el teatro Mar
tin, tituladas Frente d frente, original y en verso de los seño
res Rodríguez Chaves y S oriano, y El bálsamo universal, ori
ginal y en verso de D. Pelayo del Castillo, obtuvieron un éxi
to lisonjero; siendo llamados sus autores al palco escénico por 
los aplausos del público que ocupaba todas las localidades.

En el baile francés La mariposa fueron aplaudidos la se
ñora Galan y el Sr. Moreno, que obtienen señaladas pruebas 
del aprecio que el público les dispensa.

Anuncios.

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
ría.—El 30 del presente mes y hora de las doce, se saca

rán á pública subasta tres carruajes de las Reales Caballerizas.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 

dias de diez á tres en la Secretaría de la Dirección general de 
las mismas.=P. E., el Secretario, Hipólito Ramirez. X—549—2

N o v ís im a  l e g i s l a c i ó n  h i p o t e c a r i a ,  a n o t a d a  y  c o n c o r d a -  
da.—Segunda edición.—Un tomo de 636 páginas, por los 

Sres. Moragas y Pardo.— NovisÍ7na ley de Enjuiciamiento civil 
y mercantil, anotada y concordada con las sentencias del T ri
bunal Supremo, por los Sres. Moragas y Pardo.—Cuarta edi
ción.—Un volúmen de 784 páginas.—Cada ejemplar 24 rs. en 
M adrid, H uertas, 28, principal, Administración de la Biblio
teca Jurídica.—En provincias 27 rs., franco de porte.

Los CÓDIGOS e s p a ñ o l e s  CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA 
edición.— Se ha publicado el tomo VH; está en prensa 

el VIH, y sigue abierta la suscricion en las principales libre
rías y en la de su editor A. de San Martin, Puerta def Sol, 6.

X -504~-3

V IDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M. 
Fr. Fernando de Valverde, de la Orden de ermitaños de 

San Agustin. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio,, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al final se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 10 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valeníia 

R ozalem , calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

Re t r a t o s  y  s e m b l a n z a s  h e c h a s  á  l a  p lu m a  p o r  m o d e s to  
Fernandez y González, de la Sociedad de escritores y ar

tistas, Auxiliar del Ministerio de Hacienda.—Un tomo. Una pe
seta en M adrid; una peseta 25 céntimos (5 rs.) en provincias. 
Librería de Medina y Navarro, Arenal, 16, y en las principales 
del reino. También está á la venta el libro del mismo autor 
La Hacienda de nuestros abuelos.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del moral sin el concurso del gtisano, por D. Ramón M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A frica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

CLÍNICA m é d ic a  d e l  DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO , S E - 
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográficos. Se ha publicado 
el tomo 2.*

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 72 r s . , correspondiendo 25 al tomo 1.*, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); de 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónim o); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina , con 2 rs. de aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del au to r , calle del 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó so
los de franqueo.

VENTA DE UNA CASA-DALACIO EN ALCALÁ DE IIENARES, CON
grandes y lujosas liabitaeioiics, jard ín , estufa, montana, 

depósito de agua de 53 metros cúbicos, cascada, gruta rústica, 
bomba, máquina de vapor y bocas de riego en toda la fiii(‘a.

Para más detalles, en el estudio del Notario D. Luis Gonzá
lez, Jacometrezo, 15, donde se efectuará la subasta voluntaria 
el 25 del corriente, á las dos de la tarde. X—498—4

CRONICON CIENTÍFICO POPULAR: REVISTA, PARA TODOS, DE NOVE-
dades y progresos científicos é industriales notables, <ino 

ofrecen universal interés é importancia permanente, por Don 
Emilio Huelin. Un volúmen de 500 páginas.

Véndese en las principales librerías y en la administración, 
imprenta de D. Manuel Tello, Isabel la Católica, 23, donde se 
dirigirán los pedidos con el importe. Precio, 7 pesetas en Ma
drid y 7 y media en provincias, franco de porte.

■ ■ a o o o O Q O O O ^ e n » '

Santos del dia.

San Hilario?!, abad y confesor; Santa Ursula y 11.000 vírgenes, 
y San Maleo, monje y confesor.

C u aren ta  H oras en  la  p a rro q u ia  de San José. 

Espectáculos.

Teatro l^acional de la ©pera.—A las ocho y media 
de la noche.—Función 9.‘ de abono.—Turno 3.® im par.— 
Lucia di Lammermoor.

Teatro fiel Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 24 de abono.—Turno 3.® par.—Doña Urraca de 
Castilla.— Mercurio y Cupido.

Teatro déla Zarasítela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 40 de abono.—Segunda série.—Turno 3.® 
par.—El atrevido en la corte.

Teatro-Circo de Paul (Los Bu^fos).—A  las ocho y media 
de la noche.—A beneficio de las familias de las desgra
ciadas víctimas de la calle del Soldado.—Acto primero 
del Robinson.—Traidor, inconfeso y bufo.—El caballero 
particular.— La soirée de Cachupín.

Teatro de li^ariedadesi.— A las ocho de la noche: La 
cena de Baltasar.—A las nueve: Este cuarto no se al
quila.—A las diez: El aguador y el misántropo.

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—Función 38 de 
abono.—Turno 2.® par.—Eí segundo mandamiento.—Bai
le.—A la s  nueve: Frente á frente.— Baile.—A las diez: 
El bálsamo m tiversal—Baile.—A  las once: Nadar en
tre dos aguas.—Baile.

Teatro d e  l a  A 3Iiam l>ra.-—A las ocho y media de la no
che.—Función sueño de la vida.

C a m p o s  E l í s e o s .—A las cuatro de la tarde.—Gran corrida 
de to re tes , lidiándose cuatro de una acreditada gana
dería.—Entrada á los jardines, 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


